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Antoni Rodríguez FernÆndez

És Llicenciat en Prehistòria i Història Antiga i Modelista Naval. Com 

historiador ha realizat el Pla Museogra�c del Museu Municipal de la Nàutica del 

Masnou i l�Inventari del Patrimoni históric - artístic de Sant Vicencs de Torelló 

ambdos per a la Diputació de Barcelona. És autor dels llibres publicats per 

l�Ajuntament de Torredembarra El Salvavides i la Junta Local de Salvament de 

Nàufrags de Torredembarra (1887/9- 1969), per l�Ajuntament de Calafell titolat 

Calafell: la realitat històrica del servei de salvament de nàufrags (1906-1970), per 

l�Ajuntament de DØnia titolat DØnia i la seua història en el servei de salvament 

de nàufrags (1883/4- 1972) i per l�Ajuntament de Torrevieja titolat Torrevieja y su 

gente en el servicio de salvamento de nÆufragos (1881-1970). Becat pel Consorci 

de les Drassanes de Barcelona ha realizat l�estudi dels models dels velers del S. 

XVIII i XIX del Museu Marítim de Barcelona. Com a investigador i autor ha publicat 

diversos treballs referents al patrimoni marítim sobre el servei de salvament de 

nàufrags en el litoral Català, Arxipelag Balear i Comunitat de  ValŁncia, en revistes 

especializades d�Associacions Culturals de Patrimoni Marítim, Ajuntaments i 

Museus com són els Ajuntaments de Roses, La Escala i Sitges, la revista Drassana 

del Museu Marítim de Barcelona; el Butlletí Xàbec de l�Associació d�Amics del 

Museu Marítim de Mallorca, la revista Sirga de l�Associació d�Amics del Museu 

Marítim de Barcelona; el Butlletí de la Sociedad Castellonense de Cultura. Ha estat 

vocal de la directiva de l�Asssociació d�Amics del Museu Marítim de Barcelona i 

director de la revista d�aquesta Asociació. I membre de l�Associació d�Amics del 

Museu Marítim de Mallorca.
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Resum històric sobre la 
�Sociedad Espaæola de

Salvamento de NÆufragos�

La Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, SESN, fou una Institució 
benŁ�ca amb l�œnic objecte de salvar les vides dels que naufraguessin a les costes 
i rius navegables d�Espanya i de les seves possessions marítimes. Publicats els 
estatuts, la Societat gaudí del concurs de la família Reial, sota el patronat de la 
Reina Maria Cristina i la protecció de la Infanta Isabel. El seu primer soci protector 
fou el Rei Alfons XII. 

Constituïda el 19 de desembre de 1880 fou declarada d�utilitat pœblica per la 
Llei de 13 de gener de 1887 i  delegada pel govern per al servei que l�Estat donava 
pel que feia referŁncia  al salvament de nàufrags.

Un cop constituïda la Societat, amb junta central a Madrid, es constituïren un 
seguit de juntes locals en tots els ports i punts de les costes d�Espanya. La Central 
remetia els diners per a la creació de les estacions de salvament, les casetes i 
material necessari per a totes les seves juntes locals, ja que aquestes juntes, amb 
la seua petita recaptació, no tenien su�cient pel seu sosteniment. Les juntes locals 
nomØs es veien obligades a rendir comptes de la inversió de les seves entrades, 
en canvi eren completament autònomes per administrar-se i invertir les seves 
entrades particulars dintre els Estatuts i Reglament de la Societat.

La SESN es diferencià de la resta de Societats de Salvament en una clàusula 
fonamental de la seua constitució. Aquesta clàusula determinava que totes les 
seves juntes locals podien gaudir d�autonomia administrativa i econòmica així com 
tambØ tenien la facultat de poder elegir, entre els seus socis,  la directiva i portar 
els fons de la seua recaptació. Les juntes locals tenien l�obligació de consultar a la 
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Central, al seu Consell Superior, sobre les compres importants a efectuar,  remetre 
el balanç anual de despeses i ingressos, la llista de socis, l�inventari de material i 
sobretot informar dels naufragis i salvaments en que havien intervingut.

El material que utilitzaven les juntes locals estava compost en relació a la 
importància i necessitats dels seus ports i platges. En Vinaròs, un cop constituïda 
la seua junta local, hi haguØ una estació de bot salvavides i llançacaps.

Les despeses anuals de manteniment d�aquesta estació de salvament, de 
les maniobres i exercicis que s�efectuaren amb els bots i els llançacaps, i els sous 
dels patrons dels bots salvavides eren abonats per la Central, donat que les juntes 
locals no  podien fer front a aquestes despeses amb els seus propis ingressos. La 
Central tambØ invertí els seus fons en Medalles d�or, argent i bronze i en quantitats 
en metàl•lic, que servien per recompensar els salvadors dels nàufrags; tambØ 
invertí en Medalles de Cooperació per als qui contribuïen als mitjans indirectes, 
i en socors i jubilacions als patrons dels bots, i a les seves vídues i orfes, sempre 
dintre de determinades circumstàncies.

Fins el 5 de juliol de 1971, els salvaments de nàufrags realitzats per la Societat 
ascendiren a 18.791 persones, de les quals 16.723 foren salvades i 2.068 s�ofegaren. 
Les Medalles de premi donades foren 25 d�or, 1.162  d�argent i  3.680  de bronze. 
Les Medalles de Cooperació foren 15 d�or,  82 d�argent  i 67 de bronze. Els premis 
en metàl•lic sumaven la quantitat de 307.952�50 pessetes. 

En resum Constituïda la Sociedad Espaæola de Salvamento de Nàufragos el 19 
de desembre de 1880, una de les primeres juntes de salvament que es constituïren 
a l�estat espanyol fou la junta de Vinaròs. Des del seu començament la junta de 
Vinaròs tinguØ el recolzament de la Diputació Provincial de Castelló com a soci 
protector, com es constata en els llistats de socis de la junta els anys 1882-1888, i 
per l�Ajuntament de Vinaròs com a soci donador. A mØs, en relació a les juntes de 
salvament de la província de Castelló de la Plana fou la primera junta constituïda. 
I, una de les primeres juntes de salvament en relació a les juntes de la província 
de ValŁncia constituïdes al port de ValŁncia i a Gandia, i a la província d�Alacant a 
DØnia, a Xàbia, a Villajoiosa i  a Torrevella.

Aquest treball esta acompanyat per diverses notícies referents al servei de 
salvament a Castelló de la Plana on haguØ una junta de salvament amb estació de 
llançacaps les dŁcades dels anys 1910 i 1920.

En de�nitiva, amb l�exposició d�aquest treball -com a continuació del treball 
referent a Peæíscola publicat pel Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura- 
s�acompleix la descripció històrica del servei de salvament de nàufrags a la 
província de Castelló de la Plana.
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Introducció:  
L�activitat al port de Vinaròs

A Vinaròs el port constituïa part fonamental de l�exportació dels vins i dels 
productes del camp. Era el motor de l�economia de la ciutat per comercialitzar la 
principal producció, la vinícola, i les cuites agrícoles, la pesca i la ramaderia. 

La necessitat de comercialitzar aquests productes va fer que durant un temps 
la matrícula marítima de Vinaròs fos una de les primeres d�Espanya. Aquesta 
necessitat tinguØ resposta en la indœstria de la construcció naval, que tinguØ gran 
importància. En la primera dŁcada del XIX es construïren 45 vaixells a les drassanes 
de Vinaròs, entre els quals destacà un de 105 tones. En la dŁcada de 1820 es 
construïren 92 vaixells; i en les successives respectivament es construïren 40, 31, 
59, 14, 2, 6 i 2 vaixells a la dŁcada de 1890. L�aplicació del vapor i la utilització del 
metall en els vaixells in�uí en la davallada de les drassanes de Vinaròs. Però per 
altra banda continuà l�activitat pesquera. Així del 1900 al 1913 es construïren en 
les platges de Vinaròs, i matriculades en l�Ajudantia de Vinaròs 122 embarcacions 
pesqueres, que sumaven 734 tones, a part de construir per altres matrícules mØs 
de 300 embarcacions pesqueres.

Tot i així la primera pedra per construir el port es posà el febrer de 1865. 
Les obres s�inauguraren el 9 de febrer de 1866 segons els plànols de l�enginyer 
castellonenc Leandro Alloza, fets el 1862 per encàrrec de la Diputació i aprovats 
per Reial Ordre de 8 de maig de 1864. 

Un cop constituïda la Societat el 1880 l�activitat del servei de salvament de 
nàufrags a Vinaròs havia de donar resposta a les necessitats de la gran activitat 
pesquera i marítima comercial desenvolupada en el port de Vinaròs. Destaca com 
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a exemple el moviment marítim durant el 1909 de 88 velers i 113 vapors nacionals 
i de 7 velers i 21 vapors estrangers. A mØs, el port contava amb un far catadiòptric 
de sisØ ordre en l�extremitat de la part de la Galera amb una arribada de sis milles 
per donar seguretat a l�arribava de les embarcacions. 

A �nals del XIX i inicis del XX la indœstria es reduí quasi a algunes fàbriques 
i una drassana, la de la família Sorolla, per construir vaixells al port, a part de les 
indœstries agropecuària i pesquera. 
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Part I
Els inicis del servei de salvament a Vinaròs i la

seva organització social  (1881-1889)

El dia 7 de juliol de 1881 el Consell Superior de la Societat compost pels senyors 
Juan Romero (president), FernÆndez Duro, Zuloaga, Martín Ferreiro (vocals) i Pedro 
de Novo i Colson (secretari) feren reunió. En relació a la junta local de Vinaròs es tracta 
un o�ci del seu president amb la tramesa del pressupost extraordinari per l�any 1881 
per adquirir el material necessari. La junta volia prestar servei quan fos necessari. 
La relació amb la Central continuà amb diversos o�cis adreçats pel president de la 
junta de Vinaròs. En un o�ci feu la tramesa del llistat de nous socis des de l�11 de juny 
endavant. I, en un altre o�ci manifestà la necessitat que al port de Vinaròs es puguØs 
establir algun servei el mØs aviat possible per atraure a moltes persones�

Entre la documentació del president de la junta de salvament de Vinaròs, que 
adrecà a la Central de la Societat destaca el que s�exposà a l�acta de la sessió de la 
Societat el 17 de noviembre de 1881. La transcripció Øs la següent:

-De una comunicación del presidente de la junta de Vinaroz manifestando que 
el mejor servicio de las estaciones de aquella ciudad y la de San Carlos de la Ràpita 
requiere una Junta local para cada una de ellas, con lo demÆs que expresa. 

-De una carta particular del presidente de la junta de Vinaroz haciendo 
diversas consideraciones sobre la conveniencia de subdividir aquella junta en dos, 
y preguntando caso de ser aprobada dicha división, si el prestamo que se le hizo lo 
aplica a las dos Juntas ó a la suya sola.

�	  Acta de la sessió de la Comissió Executiva de la Societat en data El dia 7 de juliol de 
1881.
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Donades les diverses manifestacions del president de la junta, aquest 1881 la 
Comissió Executiva de la Central tractà dos acords. En el primer acord, la Comissió 
aceptà el pressupost tramØs pel president de la junta de Vinaròs, i la necessitat de 
fer les modi�cacions adients a les llanxes d�auxili. La transcripció del primer acord 
Øs la següent: 

Que se acepte el presupuesto remitido por el Presidente de la Junta de Vinaroz y 
queda facultado para pedir los fondos que le falten en concepto de reintegro mientra 
esta Central no cuente con mÆs recursos y que ademÆs se le indique la conveniencia 
de colocar dos cajas de aire debajo de las bancadas de popa y de proa para mayor 
seguridad de las lanchas como tambien el empleo de los chalecos salva-vidas  �

 I, en el segon acord s�exposà la subdivisió de la junta de Vinaròs. La transcripció 
d�aquest segon acord Øs la següent: 

 La Junta de Vinaroz ha quedado subdividida en la de Vinaroz y San Carlos de 
la RÆpita; habiendo hecho la inscripción Æ nombre de la Sociedad de las lanchas 
�Rubalcaba� y �Lobo�. La primera con destino al mismo puerto de Vinaroz y la segunda 
al de San Carlos.

A mØs, el fet Øs que totes dues llanxes d�auxilies es van construir a Vinaròs ho 
re�ecteix la documentació publicada a l�Anuari de la Societat. 

La junta de Vinaroz donde se construyeron los dos botes salva-vidas bautizados 
con los ilustres nombres de Rubalcava y Lobo, el primero con destino a la junta de 
Vinaroz, y el segundo a la junta de San Carloss de la RÆpita.

Durant el 1881, la Central recolzà la junta de Vinaròs amb la quantitat de 1.250 
pessetes.�

L�any 1882 la directiva i l�organització social del servei de salvament de la junta 
local de Vinaròs a 1 de gener estava composta per dotze persones en la directiva de 
la junta, un soci protector, nou socis fundadors, nouranta-tres socis subscriptors, i 
dotze donadors�.  La identitat de totes aquestes persones fou la següent:

Directiva: JosØ Rafels y García (president honorari), Augusto Gimenez Loira 
(president efectiu), Salvador Masdemon i Diego Sanchez Romero (vicepresidents), 
Ricardo Cuadrado (secretari), Luis Abaria (depositari), Teodoro Balaciart, JosØ 
Baleriola, Pascual Die Burges, Juan Bautista DelmÆs, Emilio García Barzanallana i 
JosØ Martinez (vocals). 

�	  Acta de la sessió de la Comissió Executiva de la Societat  de del 17 de noviembre de 
1881. Acta de la sessió de la Comissió Executiva de la Societat  de 1881. Anuario de la Sociedad 
Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 1882, pàg. 215.

�	  Anuario de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1882, pàgs. 203-206
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Soci Protector: la Diputación Provincial de Castellón amb 10 anyals. 
Socis fundadors amb la seva quota econòmica de 30 pessetes cadascun: 

Salvador Alfonso, Jerónimo Anton Ramirez, Teodoro Balaciart, Pascual Die Burges, 
Emilio García Barzanallana, Augusto Gimenez Loira, JosØ Martinez, Salvador 
Masdemon i JosØ Rafels García.

Socis subscriptors amb la seva quota anyal: Juan Acevedo (25), JosØ Adell 
Rodríguez (3), Vicente Adell (6), Agustin Adell Rodríguez (3), Juan Bautista Adell 
y Roso (3), JosØ Baleriola (18), Vicente Bas Carceller (12), Nicolàs Bas Rodríguez 
(6), Bautista Bas Carceller (5), Agustin Bas (3), Antonio Boix (3), Vicente Boix 
(3), Francisco BorrÆs Valanzuela (6), Vicente Brœ (3), Bautista Busutil (3), 
Bautista Camós Gandi (3), Sebastian Costa Miravet (3), Manuel Costa Comes 
(6), Ricardo Cuadrado (18), Sebastian Comes (3), Manuel Carbonell (5), JosØ 
Agustin Comes Rozo (5), JosØ Chaler DurÆn (6), Ramón Desandre (12), Patricio 
DelmÆs Bover (6), Bautista DelmÆs (18), Agustin DurÆn Cavaller (3), Agustin 
DelmÆs Bover (3), Bautista Decap (3), Agustin Esparducer (3), Bautista Forner 
(3), Francisco FÆbregues Costa (12), Bautista Forner Portales (3), Bautista 
FÆbregues (3), Francisco Ginesta (3), Gabriel Giner (3), Pablo Goner Guarch (5), 
Agustin Guarch Miralles (6), Manuel Guarch Adell (6), Julian Gonel Domenech 
(6), Antonio Gombau Miralles (5), Francisco Guarch (6), Silvestre Gonel (6), 
Joaquin Ibarra (5), Pedro Jarquier (3), Juan Bautista Juan (3), Francisco Juan 
(6), Buenaventura Libori (3), JosØ Mies (12), Vicente Mengual (12), Joaquin 
Miralles (3), Agustin Mateu Caballer (3), Pascual Montesinos (3), Juan Bautista 
Martorell Comes (12), Francisco Mengual (6), Sebastian Martorell Escuder 
(3), Bautista Miralles Forner (2), Manuel Martínez (12), Higinio Martinez (3), 
Bautista Muæoz (5), Cristóbal Oller Lluch (6), Vicente Obiol Piæol (3), Antonio 
Perez GonzÆlez (5), Aniceto Peris (12), German Piquer (3), Miguel PlÆ y Bosch 
(3), Victorino Piæol y Blas (3), Antonio Pascual (5), Antonio Palau (3), NicolÆs PlÆ 
y Bosch (5), Bautista Pascual (12), Alejo Querol (12), Francisco Quixal Cabasa 
(6), JosØ A. Roca Juan (3), Francisco Roca Corrau (12), Agustin Ribera Segura 
(5), Agustin Roca Oller (6), Bautista Roca Corrau (3), Francisco Rico Morell (3), 
Miguel Roures (3), Salvador Rozo Pascual (5), Sebastian Rozo Bas (3), Domingo 
Roca Corrau (3), Sebastian Subirats (3), Diego Sanchez Romero (18), Antonio 
Salomó (10), Antonio Sorolla Salomó (6), Sebastian Verdera (3), Roman Viscarro 
(6), Bautista Valanzuela (15), Bautista Valanzuela Serralta (6), Gregorio Zanon 
(5) i Agustin Zaragoza (3).
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Socis donadors amb la seva aportació econòmica d�un cop: Anònim (2), 
Ajuntament de Vinaròs (25), Luis Abaria (125), Agencia del Banco y sus recaudadores 
(5), Bautista Blasco Simó (ancora valorada en 255), Sociedad Bienhechora (cadena 
valorada en 75), JosØ Escribano Mayó (10), Eduardo Meseguer (18), Personal de la 
estación telegrÆ�ca de Vinaroz (10),  Baltasar Piæol (5), Eusebio Puchal (3) i  JosØ 
Sorolla (3).

Durant l�any 1882, la junta de Vinaròs construí la caseta de l�estació de 
salvament, que es va re�ectir en la documentació de l�acta de la sessió del dia 15 
d�octubre de 1882�. La transcripció literal Øs:

 En Vinaroz han construido la caseta provisional para guardar el bote de auxilio 
y demÆs pertrechos con que esta Junta cuenta, habiendo hecho el nombramiento de 
un guarda para que la cuide.

El 1883 l�estació de Vinaròs realitzà amb la seva llanxa d�auxili el salvament  
notable de 15 tripulants de diverses embarcacions�.

L�any 1884 la directiva i l�organització social del servei de salvament de la junta 
local de Vinaròs estava composta per nou persones en la directiva de la junta, per 
la Diputació Provincial de Castelló com a soci protector, quatre socis fundadors, 
seixanta-dos socis subscriptors i vint-i-cinc socis donadors�. La identitat de totes 
aquestes persones fou la següent:

Directiva: JosØ Rafels y García (president honorari), el Sr. Comandant de 
Marina (president efectiu), Salvador Masdemon (vicepresident), Luis Abaria 
(secretari depositari), Teodoro Balaciart, Juan Bautista DelmÆs, Vicente Mengual, 
Juan Bautista Pascual i JosØ Francisco Roca Corrau (vocals). 

Soci Protector: la Diputación Provincial de Castellón amb 100 anyals. 
Socis fundadors amb la seva quota econòmica de 30 pessetes cadascun: Jerónimo 

Anton Ramirez, Teodoro Balaciart, Salvador Masdemon i JosØ FernÆndez Caro.
Socis subscriptors amb la seva quota anyal de: Vicente Adell (6), Juan Bautista 

Adell y Roso (3), Luis Abaria (abona el 6% anual per interessos de les quantitats 
que sel� con�a com a dipositari), Vicente Bas Carceller (12), Bautista Bas Carceller 
(5), Vicente Brœ (3), Vicente Boix (3), Francisco BorØs Valanzuela (6), Sebastian Brau 

�	  Acta de la sessió de la Comissió Executiva de la Societat en data  dia 15 d�octubre de 
1882. 

�	  Referent al salvament realitzat el 1883 veure el que es publicà al Boletin de la Sociedad 
Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 36, de 1” de Enero de 1915. Nœm. CCCXXXVII, pag. 40. 
Cuaderno XI, de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1914.

�	  Anuario de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1884, pàgs. 223-224. 
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(presbiter, 5), Bautista Camœs Gandi (3), Sebastian Comes (3), Manuel Carbonell (5), 
JosØ Chaler DurÆn (6), Bonifacio Caballer (2), Sebastian Caballer Roso (3), Patricio 
DelmÆs Rover (6), Juan Bautista DelmÆs (18), Bautista Decap (3), Agustin Esparducer 
(3), Francisco FÆbregues Costa (3), Bautista FÆbregues (3), Pablo Gonel Guarch 
(5), Julian Gonel Domenech (6), Hermanos Gilí (10), Antonio Gimbau Miralles (5), 
Silvestre Gonel (6), Pedro Jarquier (3), Juan Bautista Juan (3), Francisco Juan (6), 
Buenaventura Libori (3), JosØ Martínez (15), JosØ Mies (12), Vicente Mengual (12), 
Pascual Montesinos (3), Francisco Mengual (6), Franscisco Miralles (6), Bautista 
Miralles Forner (2), Higinio Martinez (3), Cristóbal Oller Lluch (6), Vicente Obiol 
Piæol (3), German Piquer (3), Antonio Pascual (5), Antonio Palau (3), Bautista 
Pascual (12), Eusebio Puchal Agut (3), Alejo Querol (12), Francisco Roca Corrau 
(12), Agustin Rivera Segura (5), Agustin Rico Morel (3), Salvador Roso Pascual (5), 
Sebastian Roso Bas (3), Domingo Roca Corrau (3), Antonio Salomó (10), Antonio 
Sorolla Salomó (6), Sebastian Verdera (3), RomÆn Viscarro (6), Bautista Valanzuela 
(6), Bautista Valanzuela Serralta (6), Joaquin S. de Ibarra (5), Gregorio Zanon (5), 
Agustin Zaragoza (3) i Antonio Zaragoza Martí (10).

Socis donadors amb la seva aportació econòmica d�un cop: Domingo Adell 
(5), Anónimo (2), Ajuntament de Vinaròs (25), Luis Abaria (125), Agencia del Banco 
y sus recaudadores (5), Bautista Blasco Simó (ancora valorada en 255), Sociedad 
Bienhechora (cadena valorada en 75), Casto Corrons (3), Sres. Hermanos Cros (5), 
Joaquin Comes Nicolau (15), Pedro Dan� (3), Juan Escribano Ballester (15), JosØ 
Escribano Ballester (15) JosØ Escribano Mayó (10), Juna Bautista GenovØs (5), Juan 
Meseguer (15), Eduardo Meseguer (18), Personal de la estación telegrÆ�ca de Vinaroz 
(10),  Baltasar Piæol (5), Eusebio Puchal (3),  SebastiÆn Rivera Roso (3), JosØ Sorolla (3), 
Juan Sorolla Alsina (5), JosØ María Strologo (5) i Antonio Vidal y Vidal (10). 

L�any 1885 la directiva i l�organització social del servei de salvament de la junta 
local de Vinaròs estava composta per nou persones en la directiva de la junta, per la 
Diputació Provincial de Castelló com a soci protector, tres socis fundadors, cinquanta-
tres socis subscriptors�. La identitat de totes aquestes persones fou la següent:

Directiva: JosØ Rafels y García (president honorari), el Sr. Comandant de Marina 
(president efectiu), Salvador Masdemon (vicepresident), Luis Abaria (secretari 
depositari), Teodoro Balaciart, Juan Bautista DelmÆs, Vicente Mengual, Juan 
Bautista Pascual i JosØ Francisco Roca Corrau (vocals). Eren els mateixos membres 
de la directiva de 1884.

�	  Anuario de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1885, pàgs. 241-242. 
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Soci Protector, la Diputació Provincial de Castelló amb 100 anyals. 
Socis fundadors amb la seva quota econòmica de 30 pessetes cadascun: 

Jerónimo Anton Ramirez, Teodoro Balaciart, Salvador Masdemon.
Socis subscriptors amb la seva quota anyal: Vicente Adell (6), Juan Bautista Adell 

y Roso (3), Luis Abaria (abona el 6% anual per interessos de les quantitats con�ades 
com a dipositari), Vicente Bas Carceller (5), Bautista Bas Carceller (5), Vicente Brœ 
(3), Vicente Boix (3), Francisco BorØs Valanzuela (6), Sebastian Brau (presbiter, 3), 
Bautista Camœs Gandi (3), Sebastian Comes (3), Manuel Carbonell (5), Bonifacio 
Caballer (2), Patricio DelmÆs Rover (6), Juan Bautista DelmÆs (8), Bautista Decap (3), 
Agustin Esparducer (3), Francisco FÆbregues Costa (3), Bautista FÆbregues (3), Pablo 
Gonel Guarch (5), Hermanos Gilí (10), Antonio Gombau Miralles (5), Silvestre Gonel 
(6), Pedro Jarquer (3), Francisco Juan (6), Buenaventura Libori (3), JosØ Martínez (15), 
Vicente Mengual (12), Pascual Montesinos (3), Francisco Mengual (6), Franscisco 
Miralles (6), Bautista Miralles Forner (2), Higinio Martinez (3), German Piquer (3), 
Antonio Pascual (5), Bautista Pascual (12), Eusebio Puchal Agut (3), Alejo Querol 
(12), Francisco Roca Corrau (12), Agustin Rivera Segura (5), Francisco Rico Morel 
(3), AndrØs Rato y hermanos (4), Sebastian Roso Bas (3), Domingo Roca Corrau (3), 
Antonio Salomó (10), Antonio Sorolla Salomó (6), Sebastian Verdera (3), RomÆn 
Viscarro (6), Bautista Valenzuela Serralta (6), Bautista Valanzuela (3), Joaquin S. de 
Ibarra (5), Gregorio Zanon (5) i Antonio Zaragoza Martí (10).

Socis donadors: la quantitat de 652 pessetes recaptades per donatius menors 
de 100 pessetes fets en anys anteriors.

Aquest 1885 la Societat publicà la relació dels aparells que funcionaven en les 
seves juntes locals. En relació a la junta local de Vinaròs prestava servei la llanxa 
de salvament. A mØs, l�anuari de la Societat publicà la descripció de la caseta i de 
la llanxa d�auxili Rubalcava de l�estació de salvament de Vinaròs�. Aquesta Øs la 
següent:

Vinaroz: La caseta es de madera rectangular con diez metros de largo, 5 de ancho, 
4 de altura en la cumbre y 2,40 en los costados. Se desarma en piezas para su cambio 
de emplazamiento si conveniese.

La lancha, construída en la localidad, y que bautizaron con el nombre de 
Rubalcava, es muy arrufada, del porte de 3 toneladas, y con 8 metros de eslora, 2,30 
de manga, y 0,70 de puntal. Bogan en ella 6 bancadas de remos parales, y tiene cajas 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 1, de 1” de Febrero 
de 1885, nœm. II, pag. 1. Anuario de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 1885, 
pàg. 40.
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rellenas de corcho Æ las bandas y bajo las bancadas. En su prueba de resistØncia, se 
le llenó de agua teniendo dentro su palamento, 7 hombres y 15 quintales de hierro, y 
aunque su banda, por el centro quedó bajo el agua, la proa y la popa sobresalieron, y 
sobre ella estaban los hombres.

A mØs, el delegat de la Societat, senyor Miguel de Aguirre, visità la junta i es 
feu diverses proves d�estabilitat amb la llanxa d�auxili�. La transcripció de l�informe 
exposat al butlletí de la Societat Øs el següent:

En la visita que el sr. Aguirre, delegado del Consejo Superior de la Sociedad giró 
a la Junta de Vinaroz, se hicieron diversas experiencias en la lancha de auxilio y los 
resultados no podieron ser mas satisfactorios.

La lancha auxiliar se colocó entre la escampavia San Mateo i una goleta. Se 
procedió a cargarla con 15 quintales de peso de hierro, repartidos convenientemente 
en su fondo. Despues se llenó por completo de agua,  y a pesar que la lancha estava por 
su centro a �or de agua levantaron tanto sus cabezas de popa y proa que se probó a 
poner siete hombres encima de ella. La lancha no se fue a pique ni perdió su estabilidad, 
aunque el agua pasaba por encima de las bandas por su centro. Este resultado 
con�rmó las buenas condiciones de la lancha con la cual y un aparato lanzacabos que 
el Consejo Superior ofreció había de poseer la Junta de Vinaroz una buena estación de 
salvamento, que dado la buena plantilla de marineros de allí siempre disponibles era 
logico esperar que en el desgraciado caso de un siniestro maritimo podieran prestar 
servicio y auxilio e�caz.

Aquest 1885 es publicà el servei de salvament realitzat per la barca de pesca 
del bou San Ramon al llaüt de pesca Dolores foli 378 de la inscripció de Vinaròs10.

L�any 1886 la directiva i l�organització social del servei de salvament de la junta 
local de Vinaròs estava composta per nou persones en la directiva de la junta, per 
la Diputació Provincial de Castelló com a soci protector, tres socis fundadors, i 
cinquanta-tres socis subscriptors11. La identitat de totes aquestes persones, que 
era la mateixa dels anys 1884 i 1885, fou la següent:

Directiva: JosØ Rafels y García (president honorari), el Sr. Comandant de 
Marina (president efectiu), Salvador Masdemon (vicepresident), Luis Abaria 
(secretari depositari), Teodoro Balaciart, Juan Bautista DelmÆs, Vicente Mengual, 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 1, de 1” Marzo  de 
1885, Nœm. III, pags. 2 i 3. 

10	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 1, de 1”  de Junio de 
1885, Nœm. VI, pag. 7.

11	  Anuario de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1886, pàgs. 225-226. 
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Juan Bautista Pascual i JosØ Francisco Roca Corrau (vocals). Els mateixos membres 
de la directiva de 1884.

Soci Protector, la Diputació provincial de Castelló amb 100 anyals. 
Socis fundadors amb la seva quota econòmica de 30 pessetes cadascun: 

Jerónimo Anton Ramirez, Teodoro Balaciart, Salvador Masdemon.
Socis subscriptors amb la seva quota anyal de: Vicente Adell (6), Juan Bautista 

Adell y Roso (3), Luis Abaria (abona el 6% anual per interessos de les quantitats que 
se�l con�à com a dipositari), Vicente Bas Carceller (5), Bautista Bas Carceller (5), Vicente 
Brœ (3), Vicente Boix (3), Francisco BorrÆs Valanzuela (6), Sebastian Brau (presbiter, 
3), Bautista Camœs Gaudi (3), Sebastian Comes (3), Manuel Carbonell (5), Bonifacio 
Caballer (2),  Patricio DelmÆs Rover (6), Juan Bautista DelmÆs (8), Bautista Decap (3), 
Agustin Esparducer (3), Francisco FÆbregues Costa (3), Bautista FÆbregues (3), Pablo 
Gonel Guarch (5), Hermanos Gilí (10), Antonio Gombau Miralles (5), Silvestre Gonel 
(6), Pedro Jarquer (3), Francisco Juan (6), Buenaventura Libori (3), JosØ Martínez (15), 
Vicente Mengual (12), Pascual Montesinos (3), Francisco Mengual (6), Franscisco 
Miralles (6), Bautista Miralles Forner (2), Higinio Martinez (3), German Piquer (3), 
Antonio Pascual (5), Bautista Pascual (12), Eusebio Puchal Agut (3), Alejo Querol 
(12), Francisco Roca Corrau (12), Agustin Rivera Segura (5), Francisco Rico Morel 
(3), AndrØs Rato y hermanos (4), Sebastian Roso Bas (3), Domingo Roca Corrau (3), 
Antonio Salomó (10), Antonio Sorolla Salomó (6), Sebastian Verdera (3), RomÆn 
Viscarro (6), Bautista Valenzuela Serralta  (6), Bautista Valanzuela (3), Joaquin S. de 
Ibarra (5), Gregorio Zanon (5) i Antonio Zaragoza Martí (10).

Socis donadors: la quantitat de 652 pessetes recaptades per donatius menors 
de 100 pessetes fets en anys anteriors.

A �nal d�any de 1886 la junta de Vinaròs quedà constituïda per una nova 
directiva, que estiguØ composta per l�Excm. I Il.lm. Sr. Bisbe de Tortosa i el Comandant 
de Marina de la Província com a presidents honoraris. El president efectiu fou el 
senyor Lluís de Abaria (navilier, banquer i cònsol de Venezuela). El vicepresident fou 
el senyor Francesc CabadØs Arnau  (propietari). El tresorer el senyor Ricart Querol 
(comerciant). El secretari el senyor Josep DelmÆs. I, com a vocals els senyors Eduard 
Frexes (comerciant), Bautista Meseguer (patró de pesca), Pascual Montesinos 
(pràctic), i el Sr. Manel Lluch (mestre calafat). A tots aquests senyors el Consell 
Superior de la Societat va trametre una salutació emotiva, i un vot de gràcies, 
oferint-les el seu recolzament per realitzar la noble misió que s�havien imposat12.

12	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 2, de 1”  de Diciembre 
de 1886, Nœm. XXII, pag. 5. 
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L�any 1887 la directiva i l�organització social del servei de salvament de la junta 
local de Vinaròs estava composta per deu persones en la directiva de la junta, 
vuitanta-quatre socis subscriptors i vint-i-sis socis donadors13. La identitat de totes 
aquestes persones fou la següent:

Directiva: Excmo. Ø Ilm. Sr. Obispo de Tortosa, i el Sr. Comandante de Marina 
(presidents honoraris), Lluís de Abaria (president efectiu), Francisco CabadØs Arnau 
(vicepresident), Luis Abaria (tresorer provisionalment), JosØ DelmÆs (secretari), 
Eduardo Frexes, Bautista Meseguer, Pascual Montesinos i Miguel Lluch (vocals). 

Socis subscriptors:  Luis de Abaria (24, a mŁs satisfeia de la seva butxaca 
particular tots els impressos per a la propaganda, les despeses de secretaria i 
correu), Gerónimo Anton Ramirez, (30), Vicente Adell (6), Juan Bautista Adell i 
Roso (3), Teodoro Balaciart (30), SebastiÆn Bordes (3), Vicente Boix (3), Francisco 
Bover (6), Bautista Bover (6), NicolÆs Bas i Rodríguez (3), Agustin Bas Ramos (3), 
Comandant de Marina (24), Francisco Cabaæes Arnau (24), Sebastian Comes 
(3), Comandant del caæonero Teruel (24), Bonifacio Camacho (3), Queremón 
CalbØ (6), JosØ Agustin Comes (3), Agustín Comes (3), JosØ DelmÆs (5), Excma. 
Diputació Provincial (100), TomÆs DelmÆs (3), Bautista Decap (3), Agustin DurÆn 
(3), Luís DosdÆ (6), Eduardo FrexØs (12), SebastiÆn FerrÆ (3), JosØ Forner Banasco 
(6), Cristóbal ForÆ (3), Bautista Fabregas (3), Cristóbal Gasulla (3), Pablo Gonel 
Cuart (3), Sebastian Molinos (6), Eugenio Gasió Fons (3), Juan B. GenovØs (6), 
JuliÆn Gonel Domenech (6), Silvestre Gonel Domenech (6), JosØ Chale DurÆn 
(3), Manuel Jarquer (6), Francisco Juan (6), Pedro Jarque (3), Buenaventura Libori 
(6), Carlos S. Libori (3), Bautista Libori (3), Miguel Lluc (3), Bautista Meseguer 
(5), Pascual Montesinos (3), Juan Meseguer (12), Vicente Mengual (12), JosØ 
Martínez (18), Juan  B. Martorell (6), Francisco Mengual (6), Higinio Martinez 
(3), Pedro Mercader (6), Francisco Miralles (6), TomÆs Martorell (3), Salvador 
Masdemon (18), Sebastian Martorell EscudØ (6), Pascual Nebot (3), Excmo. i Ilmo. 
Sr. Obispo de Tortosa (100),  Cristóbal Oller (3), Aniceto Peris (6), Pedro Poy Nadal 
(12), Juan Pascual (12), Francisco Rico (3), Luís Roso (6), Sebastian Ribera Roso 
Bas (6), Domingo Roca Corrau (3), Antonio Sendra (6), Sociedad de Marineros 
(24), Agustín Safon DurÆn (12), Antonio Sorolla (6), Antonio Salomó (6), Rafael 
SebastiÆ (3), JosØ Sorrins (6), Amado Viscarro (12), Ernesto Villar (12), Antonio 
Verdera Gandi (3), Sebastian Verdera (3), Emilio Vidal (12), Antonio Vidal (3), 
Agustín Zaragoza (6), Antonio Zaragoza (6) i Manuel Zapater (3).

13	  Anuario de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1887, pags. 247-248. 
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Socis donadors: Enrique Aloy (5), Felipe Ascot (5), JosØ Bernis (20), Frasquita 
Coronas de Garriga (25), Cia TrasatlÆntica (500), Campany Buigues y Gali (25), 
Seæores Baruana y Berard (10), Luis Cruells (5), Salvador Belsors (2), Seæora 
Teresa Febrer de Armelles (25), JosØ Febrer (25), Antonio Fustegueres (5), JosØ 
Chavarría (2), Francisco Juan y Castelló (10), Marcial Morero (5), Jaime Nicolau 
(10), Adolfo Ortembach (20), Baltasar Piæol (5), Fernando PallarØs (3), GermÆn 
Piquer (2), Joaquin RipollØs (50), Miguel Ravanals (20), Seæora Dolores Val de Cor 
(5), Antonio Vidal y Vidal (5), Bautista Valanzuela (2), Juan Bautista Valanzuela (2) 
i la quantitat de 652 pessetes recaptades per donatius menors de 100 pessetes 
fets en anys anteriors.

L�any 1888 la directiva i l�organització social del servei de salvament de la 
junta local de Vinaròs estava composta per les mateixes persones en la directiva 
de la junta i pels socis subscriptors, que estigueren durant l�any 1887. Referent a la 
llanxa d�auxili de Vinaròs l�anuari de la Societat publicà el que va importar amb tots 
els seus accessoris. L�import va ser de 1.225 pessetes. A mØs, es feu les reparacions 
en la caseta de salvament, i s�acordà que per l�any 1889 instal•lar un llançacap 
Spandau en la junta de Vinaròs14.

L�any 1889 es realitzà un servei de salvament indirecte, i la Central demanà al 
president de la junta de Vinaròs informes i detalls sobre aquest salvament dut a 
terme pels patrons i tripulants de la parella de bous San Juan i Francisca a favor de 
la pollacra-goleta San JosØ. Es volia recompensar el salvament realitzat15. A mØs, 
el 5 de setembre la junta local de Vinaròs celebrà sessió amb l�objectiu de tractar 
assumptes relacionats amb el servei de salvament i l�examen dels comptes per 
l�acabament de l�any econòmic. El balanç, que fou aprovat sense cap discussió, 
fou el següent: Recaptat per subscripció 1.663,95 pessetes; recaptat per almoines 
1.028 pessetes; recaptat dels bucs 149,75 pessetes; pel lloguer de cadires 161,85 
pessetes; interessos del 5% abonats pel Sr. President depositari senyor Lluís de 
Abaria 98,26. Total recapessetest 3.101,81 pessetes. Les despeses per personal, 
material i exercicis van ser de 1.418,50 pessetes. Total d�existŁncies a 30 de juny la 
quantitat de 1.653,31 pessetes. A la mateixa sessió s�acordà nomenar secretari de 
la junta el Sr. Sixto Miralles, advocat, per reemplaçar a Josep DelmÆs; adquirir tres 

14	  Anuario de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1888, pags. 124, 253-
254. I Pags. VII i VIII.

15	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 5, de 1”  de Diciembre 
de 1889. Nœm. LVI. Pàg. 3. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 5, de 
1”  de Octubre de 1889. Nœm. LIV. Pàg. 3.  
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làpides amb la inscripció �Propiedad de la Sociedad de Salvamento de NÆufragos� per 
altres ninxos que la junta posseía en el cementiri de la població; nomenar brigada 
per manipular el llançacaps i dotació de la llanxa d�auxili; millorar les condicions 
de la llanxa d�auxili canviant el suro de les seves caixes; envoltar l�orla amb una 
bandera tambØ de suro i construir un carretel per al llançacaps amb la � d�evitar el 
retrocØs del seus dispars.

El 26 de novembre de 1892 la junta de salvament de Vinaròs celebrà sessió, i 
es procedí al nomenament d�una nova directiva, que fou constituïda per l�Excm. 
i Il.lm. Sr. Bisbe de Tortosa i l�Ajudant de marina del districte com a presidents 
honoraris; el senyor Joaquím Sanjuan, advocat i assessor de marina, com a 
president efectiu; el senyor Josep Redó, comerciant i banquer, com a tresorer; 
el senyor Bonifaci Camacho, comerciant i impressor, com a secretari; i, els vocals 
senyors German Piquer (comerciant), Joan CavallØ (patró d�embarcació), Antoni 
Sorolla (constructor de vaixells), i el senyor Bautista Valanxuela (comerciant). En 
aquesta sessió el nou president manifestà la seva intenció que es consignØs, com 
s�fectuà per unanimitat, un vot de gràcies en nom de la junta a la directiva que 
sortia, i en especial al seu digne president, senyor Lluís de Abaria, pel celo que 
havia desplegat en pro de la junta de salvament en els sis anys que havia gestionat 
i desenvolupat el seu càrrec. La junta disposava en aquells moments de 842,85 
pessetes d�existŁncies. La Comissió Executiva felicità la nova junta i els oferí tot el 
seu recolzament16.

El 1893 tornà com a president de la junta de Vinaròs el senyor Lluís de 
Abaria17. Però, el l�abril de 1895 agafà la presidŁncia el senyor Eladi Ballester18. El 
1896 continuava a Vinaròs prestant servei la llanxa salvavides19. A mØs, es donaren 
diversos serveis de salvaments i auxilis prestats amb la llanxa salvavides20. Destaca 

16	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 9, de 1” de Mayo 
1893, Nœm. XCVI, pag. 3.

17	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 5, de 1” de 
Noviembre de 1889, Nœm. LV, pag. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. 
Aæo 8, de 1” Febrero de 1892, Nœm. LXXXI, pag. 1. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento 
de NÆufragos. Aæo 8, de 1” de Abril 1892, Nœm. LXXXIII, pag. 1. Boletin de la Sociedad Espaæola de 
Salvamento de NÆufragos. Aæo 9, de 1” de Abril de 1893, Nœm. XCV, pag. 1. 

18	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Mayo 1895, Nœm. 
CXX, pag. 1.

19	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Agosto de 
1896, Nœm. CXXXIV, pag. 5. 

20	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Enero de 1897. 
Nœm. CXXXIX, pags. 6/7. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 13 de 
1”  de Diciembre de 1897. Nœm. CXXXIX. pàg. 6.
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el salvament directe amb la llanxa d�auxili que es realitzà el 3 de novembre de 
1896. Part de la transcripció literal de l�informe publicat Øs la següent:

VINAROZ
Salvamento directo

El Sr. D. Eladio Ballester, Presidente de la Junta local, nos comunica el que sigue:
Antecedentes

�A las ocho de la maæana del día 3 de Noviembre salió de la rada de Malgrat el laud 
de aquella matrícula Esteban Garriga, de 26 toneladas de registro, con cargamento de 
pipas y madera, con rumbo Æ Valencia, mandado por el patrón, Adjutorio GironØs y 
tripulado por cinco marineros.

Sorprendido el laud por recio y duro temporal, su valiente patrón trató de salvarse 
haciendo rumbo al sitio llamado Punta de la Baæa (frente Æ San Carlos), adonde llegó Æ 
las doce de la noche; pero en vano luchó seis horas contra los elementos embravecidos 
No pudiendo conseguir albergue, dirige GironØs la proa hacia los Alfaques, mas en 
aquel momento una racha de viento rompe la mesana y la botabara, arrojÆndolo al 
mar. Ante tan desesperada situación, corriendo el temporal se viene hacia estas playas, 
presentÆndose Æ la vista Æ las nueve de la maæana demandando auxilio. Difícil, por no 
decir imposible, era la salida de este puerto Æ no buscar una muerte cierta. Las olas 
encrespadas se estrellaban con furia ante la parte externa de la escollera de Levante 
(en la cual se han ocasionado graves deterioros), alzando montes de espuma que 
caían dentro del puerto formando inmensa catarata, arrastrando enormes pedruscos, 
reinando al propio tiempo un fuerte viento Nordeste.

Los auxilios
Desde que se presentó Æ la vista el mencionado laud empezaron los preparativos 

para salvarlo sin ver los peligros que nos amagaban, consultando sólo los impulsos 
del corazón; la lancha salvavidas, tripulada por 12 valientes remeros, dignamente 
mandados por el expatrón de la misma SebastiÆn Decap, salía por la boca del muelle, 
Æ pesar de las olas tan terribles, y poco despues tendían el cable que remolcaba el 
laud de referencia, el cual entró sin contratiempo alguno. En esta difícil y arriesgada 
operación coadyuvó e�cazmente la lancha de los prÆcticos. (...)�

El 6 de juny de 1897 la Central celebrà junta general de socis. En relació al 
material de salvament de la junta de Vinaròs a primer de gener de 1897 era de la 
llanxa salvavides, un llançacaps sistema Lyle la caseta de salvament21. A mØs, el 10 

21	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Junio de 1897. 
Nœm. CXLIV, pag. 4. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 14 de 1”  de 
Febrero de 1898. Nœm. CLII. pàg. 7.
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de novembre la llanxa d�auxili realitzà servei de salvament a la parella de bous El 
Galgo i  María i servei de vigilància �ns el dia 17. La transcripció literal de l�informe 
de salvament publicat Øs la següent:

VINAROZ
Salvament directo

El día 24 de Octubre amaneció nublado, con viento de Levante y ostensible seæales 
de temporal de aguas; que se declaró en el mismo día, continuando con intervalos de 
fuertes lluvias, chubascos y claros, hasta el 9 de Noviembre siguiente.

Al amanecer del 10 se desarrolló el temporal en toda su horrible �ereza, el viento 
arrolando cuanto encontraba Æ su paso, hacia que las olas, en enormísimas montaæas, 
se estrellasen contra la escollera, que no se deshizo merced al fuerte muro que a poco 
se le construyó; las aguas que rebasaban la escollera arrastrando en su violencia 
piedras enormes, impedían la permanencia en aquella.

Desde que se inició el temporal, la brigada de salvamento estableció sus guardias 
y adoptó precauciones, pero llegado el 10, el Presidente de la Junta D. Eladio Ballester, 
ordenó que fuese tripulada la lancha salvavidas por el patrón Sebastian Decap y 
catorce marineros esforzados, por apercibirse en lontananza embarcaciones que 
luchaban con los elementos.

A las diez se presentó un pailebot francØs junto Æ la boca del puerto, se realizaron 
las faenas preliminares para su auxilio y cuando estaba bien dispuesto para entrar, 
viró, echÆndose fuera.

Poco despuØs, Æ las once, un laud de la matrícula de Valencia, fue arrollado 
contra el muro de Poniente, sin que por fortuna ocurriesen desgracias personales.

Entretanto, dos barcas del bou, Æ las cuales se dirigían ansiosas las miradas desde 
las primeras horas de la maæana, se aproximaban Æ la boca del puerto en abierta lucha 
contra las embravecidas olas que Æ cada instante amenazaban tragarlas; bien pronto 
fueron reconocidas, resultando ser la pareja nombrada El Galgo y María, de aquella 
matrícula. Al saberse la noticia, gran parte del vecindario corrió hacia el contramuelle, 
contemplando horrorizado el combate que con los elementos embravecidos sostenían 
aquellos infelices marineros, en sus dØbiles barcos ya desarbolados casi sin gobierno.

Embarazosa era la situación de nuestro bote salvavidas, pues el cÆlculo de 
probabilidades hacía presumir que se aumentaría sin Øxito alguno el nœmero de 
víctimas, atendiendo Æ que el salvamento de El Galgo era di�cilísimo, si no imposible. 
Este no podía correr el temporal y la entrada del puerto peligros insuperables; sin 
embargo, los marineros opessetesron por la entrada, y al tratar de realizarlo, un golpe 
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de mar tumbó la embarcación, barriendo cuanto en ella había y llenÆndola de agua, 
no llevÆndose Æ los tripulantes por estar fuertemente sujetos.

Un grito de horror salió del pœblico, y esta fue la seæal para que los bravos hombres 
de la brigada, sin medir el peligro Æ que se exponían y con desprecio de sus vidas, 
salieran del puerto con nuestra hermosa lancha salvavidas. Tras inauditos esfuerzos 
y penalidades, lograron dar un cable Æ El Galgo, que, remolcado con las precauciones 
oportunas, se encontraba poco despuØs dentro del puerto, así como los tripulantes en 
brazos de sus familias.

A los cuatro de la tarde se terminaba este trabajo, y aœn no repuestos de Øl los 
salvadores, emprendieron iguales faenas para salvar Æ la María, que antes de cerrar la 
noche quedó con sus tripulantes al abrigo de todo peligro.

Las operaciones veri�cadas en el mar fueron dirigidas por el patrón de la lancha 
salvavidas y encargado de la caseta, Sebastian Decap, y ejecutadas por 14 marineros. 
Estos 15 individuos estuvieron de guardia, ya embarcados, ó en la casetas, los días 
10,11 y 12 por completo. El día 13, en que el temporal decreció algo, quedó la guardia 
reducida Æ cuatro hombres, continuando el 14. El 15 y el 16 Æ sólo dos, uno de día y otro 
de noche, cesando todo servicio el 17, que abrió con tiempo normal.

La Comisión Ejecutiva, despuØs de felicitar Æ la Junta y Æ su distinguido y activo 
Presidente, el Sr. D. Eladio Ballester, ha acordado conceder el premio en metÆlico de 
20 pesestas al patrón y 10 Æ cada uno de los marineros que tripularon la lancha salva-
vidas, mÆs 250 para que la Junta las distribuya entre los que prestaron el servicio de 
vigilantes, teniendo en cuentas, como medida de equidad, si el servicio se prestó de día 
ó de noche y las circunstancias del temporal durante la guardia.

El 18 de desembre de 1898 es realitzà amb la llanxa d�auxili un servei de 
salvament directe i la Central de la Societat atorgà diversos premis a la tripulació 
de la llanxa22. La transcripció de la notícia publicada fou la següent:

VINAROZ
Auxilios

El Sr. D. Eduardo Sala, Comandante de Marina, nos dice en carta del 3 de 
Diciembre:

En los días 18, 19 y 20 del mes próximo pasado fueron sorprendidas todas las 
barcas de bou de este distrito fuera del puerto, sin posibilidad de entrar por el constante 
rompiente de la boca del mismo, viento N. Con calma y fuerte corrientes de S.

22	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Febrero de 
1898. Nœm. CLII, pag. 7. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 15 de 
1”  de Enero de 1899. Nœm. CLXIII, pàg. 6.
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Pero en vista de que en la maæana del 18 varias parejas de las que se dirigían al 
puerto tuvieron que retroceder, haciØndose Æ la mar por considerar imposible la entrada 
sin auxilio, dispuse que saliera fuera de la boca la lancha salvavidas que hay en Østa, con 
los cabos necesarios para remolque, y para que la vieran los que fuera se encontraban 
y se determinaran Æ entrar, como así lo hicieron, pues si no sale la lancha hubieran 
perecido muchos, que Æ mas de no llevar viveres, no tenían su�entes anclas ni cabos 
para fondear, y que, segœn declaración de ellos mismos, estaban dispuestos Æ sucumbir.

Les extranó sobremanera la salida de la lancha, pues en otras ocasiones han 
naufragado muchos por no tener este auxilio.

El comportamiento del patrón y los 14 tripulantes que componían la dotación de 
lancha no tiene ejemplo; los tres días consecutivos sin tregua ni descanso luchando con los 
formidables olas, y sin querer que se les relevara, como ya lo propuse, les hacen acreedores 
Æ las mÆs alta recompensa, y V.E., comprendiendo mejor que este su humilde servidor lo 
que en sí vale un acto tan desinteresado y heróico, sabrÆ recompensar Æ los que tanto 
tiempo estuvieron luchando, con menosprecio de sus vidas y en bien de sus semejantes.

Per aquest servei de salvament la Comissió Executiva concedí el premi en 
metàl•lic de 25 pessetes al patró i 15 a cadascun dels 14 tripulants de la llanxa 
salvavides.

L�1 de gener de 1899 continuava com a material de l�estació de salvament de 
Vinaròs la llanxa d�auxili, el llançacaps i la caseta de salvament23. El 13 de maig en 
el local de l�Ajudantia de Marina i sota la presidŁncia de l�inspector de la Societat, 
senyor Dario Laguna, es constituí la directiva de la junta de Vinaròs. La directiva fou 
composta pel metge Sebastíà Roca com a president; el comerciant JosØ Redó com 
a tresorer; el secretari de l�Ajuntament senyor Ramón Comes com a secretari; i com 
a vocals els senyors JosØ Segura, capità de la marina mercant; Agustí Esparducer, 
agent de duanes, Romualdo Vizcarro, metge; Antonio Sorolla, mestre constructor 
de vaixells; i Bautista Meseguer, patró de pesca. Aquesta directiva acordà demanar 
recursos a la Central de la Societat per construir una caseta de salvament amb la 
tramesa del plànol i del pressupost, i ampliar el nombre de vocals de la junta amb 
persones que representessin les diverses col•lectivitats i agrupacions de Vinaròs 
com a mitjà per facilitar la consecució des benŁ�cs �ns de la Societat. La Comissió 
de la Societat envià salutacions a la junta, aprovà els seus acords i demanà 
antecedents relatius al projecte de la nova caseta de salvament.

23	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Abril de 1899. 
Nœm. CLXVI, pag. 5. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 15 de 1” de 
Julio de 1899. Nœm. CLXIX, pag. 3.
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Part II
L�arribada del segle xx amb la solució a la crisi 

organitzativa de la junta. La continuació del Servei 
de Salvament a Vinaròs sota les gestions del

Sr. Josep M“  Segura (1901-1912)

El dia 9 de juny de 1901 es celebrà junta general de socis a la junta de Vinaròs. 
La junta pasava per moments de crisi. A cap d�any la Comisió Executiva de la 
Societat acordà que la Junta de Vinaròs comencŁs les obres de construcció de la 
nova caseta, segons el pressupost de 1.501 pessetes, presentat pel mestre fustØ de 
Vinaròs, senyor Bover. Aquest senyor oferí, en obsequi a la Societat, rebaixar 100 
pessetes del total del cost de les obres. A mØs la Central pensà anticipar a la junta 
la quantitat de 1.000 pessetes. 

Cap a mitjans de 1902 acabaren les obres de construcció de la caseta de 
salvament. I la Central de la Societat envià al seu president, senyor SebastiÆn Roca, la 
quantitat de 1.000 pessetes ofertades per la Central per realitzar la construcció�.

La identitat dels 37 socis, que formaven l�organització social de la junta de 
Vinaròs amb la quota mensual per mantenir l�estació de salvament era la següent: 
Pedro Sanz (vocal) 1 pesseta; SebastiÆn Roca (president) 1 pesseta; Antonio Sorolla 
(vocal) 1 pesseta; J. Bautista Meseguer (vocal) 0,50; Julio Chillida (vocal) 0,50; el 
Sr. President de la Sociedad de Marineros (vocal) 1 pesseta;  JosØ Redó (tresorer) 
1; Cristobal Falcó 1; Manuel Guimera 1; SebastiÆn Dau� 1; Florencio Mompou 1; 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 18 de 1” de Junio de 
1901. Nœm. CXCI, pag 2. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 18 de 
1” de Diciembre de 1901. Nœm. CXCIX, pag. 2. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de 
NÆufragos. Aæo 18 de 1” de Junio de 1902. Nœm. CCV, pag. 4.
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TomÆs Juan, 1; Sres Hijos de A. Querol, 1; Manuel García, 1; SebastiÆn Rabasa, 1; 
Ramón Bo�ll, 1; Domingo Roca, 0,50; Vicente Mengual, 0,50; JosØ María Chillida, 
0,50; Antonio Segura, 0,50; Antonio Verdera, 0,25; Sres. Carsi H. i Compaæía, 2,50; 
Adolfo CabadØs, 1; Juan García Secretario, 1; Antonio Sendra, 0,50, Juan Verdera, 
0,25;  Vicente raoms, 1; Vicente Valls, 0,25; Domingo Juan, 0,25; Francisco Ayza, 
0,50; Bautista Meseguer, 1; SebastiÆn Coll, 0,50; Francisco Castella, 1; JosØ Ayza, 
1; SebastiÆn Sanz, 1; Miguel Ayza, 0,50; i JosØ Roselló, 0,50 pessetes. Del balanç 
econòmic a cap d�any de 1901 resultava unes existŁncies a 1r de gener de 1901 de 
630, 9 pessetes; ingressat per subscripcions durant l�any de 302,5 pessetes. Total 
933,4 pessetes. I unes despeses durant l�any de 212,9. Total d�existŁncies a primer 
de gener de 1902 de 720,5 pessetes.

El 26 de maig de 1904 la Central es feu visita d�inspecció a Vinaròs. En aquest 
sentit, la Comissió inspector representada pels ssenyors Francisco Gorostidi i Pedro 
de Novo i Colson anomenada per la Comisió Executiva de la Central visità la junta 
local de Vinaròs per reorganitzar-la. Els membres de la junta directiva tornaven a 
passar per moments de crisi. En la reunió realitzada en casa de l�ajudant de Marina 
es solucionà la situació. Es constituí una nova directiva, i s�acordà carenar la llanxa 
d�auxili�. La transcripció literal de l�informe emØs Øs la següent:

VINAROZ
  El día 26, Æ su llegada, la Comisión Inspectora visitó al Ayudante de Marina D. 

BartolomØ Agulló, quien se puso Æ disposición de los seæores Gorositdi i Novo.
El Presidente de la Junta, D. SebastiÆn Roca, tambiØn se ofreció incondicionalmente, 

y se convino que el Sr. Roca invitara Æ los que componían la Junta y Æ otros seæores de 
la localidad, para que al día siguiente, Æ las diez de la maæana, acudieran Æ la casa 
particular del Ayudante de Marina, con el objeto de reorganitzar la Junta. Aquella 
noche quedaron hechas las invitaciones por o�cio y repartidas.

Se puso que la recaudación estaba abandonada; que la Directiva no se reunía; 
que no se pagaba al patrón, quien Æ su vez extendía, �rmaba y cobraba los recibos de 
las pocas suscripciones que quedaban, pues casi todos los socios se habían dado de 
baja por rencillas de localidad, en las que el patrón se había seæalado mucho.

A las diez de la maæana del 27 se reunieron unas diecisØis personas en casa 
del Ayudante de Marina y otras se excusaron; el Sr. Agulló hizo la presentación de 
los Sres. Gorostidi y Novo, quienes expresaron el objeto de su visita animÆndolos Æ 
reorganizarse; todos estuvieron conformes, pero unos y otros expusieron las quejas 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Agosto de 1904. 
Nœm. CCXXXI, pag. 2. 
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que tenían, especialmnte contra el patrón, y a �n constituyeron nueva Directiva con 
elementos de la anterior y otros de prestigio en la localidad.

DespuØs se visitó la caseta, que se encuentra en buen estado; la lancha de auxilio es 
de�ciente, por no ser fÆcil su desagüe; pero la Junta, el patrón y los pescadores aseguran 
que posee excelentes condiciones marineras, comprobadas en diversas ocasiones. Se 
abordó hacerla una ligera carena, con cambio del timón, y cuyo presupuesto para esta 
obra remitirÆ la Junta Æ la Central.

No teniendo banderas ni la caseta ni la lancha, se ofreció enviÆrselas.
A las tres de la tarde salió la Comisión inspectora para Torredembarra.
A mitjans de 1904 la junta de salvament contava amb 55 socis amb una quota 

mensual de 33,80 pessetes. La identitat d�aquesta organització social i la seva quota 
econòmica mensual per mantenir l�estació de salvament era la següent: JosØ Marí 
Segura, 1 pesseta;  Juan Costas,  1; Joaquín San Juan, 1; Antonio Sandra, 1; Vicente 
Mengual, 1; SebastiÆn Roca, 1; la Sociedad de Marineros, 1; la Sociedad de Pescadores, 
0,50; Juan García, 1; Juan Adell, 0,25; Bautista AragonØs, 0,25; Bautista Ten, 0,25; 
Joaquín AragonØs, 0,25; NicolÆs Giner, 0,50; Gaspar Cavaller, 0,50; Adolfo Cabades, 
1; TomÆs Juan, 1; Antonio Ratto, 1; JimØnez Mutre, 0,75; Ramón Ortuæo, 0,50; Elías 
Ferras, 0,25; Ignacio Vives, 1; Plandolet i Guiral, 0,25; Carrí Hermanos i Compaæía, 1,50; 
Santiago Falcó, 0,25; Severino GuimerÆ, 0,25, Vicente Obiol, 0,25; Antonio Verdera, 
0,25; Juan verdera, 0,25; SebastiÆn Guarch, 0,50; Juan Ribera, 050; GuzmÆn Piquer, 0,50; 
Bernardo VÆzquez, 0,50; Enrique Torner, 0,50; Hijos de A. Querol, 1; JosØ Serres, 0,50; 
SebastiÆn Reverter, 0,50; Agustín Adell, 0.50; Domingo Roca, 0,50; Agustí Esparducer, 
1; Salvador Roso, 0,50; Francisco Juan, 0,50; Julio Chillida, 0,50; JosØ María Chillida, 
0,50; SebastiÆn Dantí, 1; JosØ Estelles, 0,50; Manuel Lias, 1; SebastiÆn Albalat, 0,25; 
Antonio Reverter, 0,25; Agustín Maspons, 0,50; JosØ Lladser, 0,50; Antonio Segura, 
0,50; Manuel Sorolla, 1; Manuel García, 0,50 i Francisco Juan, 0,50 pessetes.

El 1905 en l�estació de salvament de Vinaròs prestava els seus serveis la llanxa 
d�auxili Martinez del Castillo, com a testimoni de gratitud al senyor Pablo Martínez 
del Castillo, pel llegat fet a la Societat de 300 lliures esterlines�.

El 23 de maig de 1906 el bot salvavides de l�estació de Vinaròs patronejat per 
Sebastià Decap i BorrÆs i com a mariners al rem tripulat per Agustí Boch, Bautista 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Febrero de 
1905. Nœm. CCXXXVII, pag. 7. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 
1” de Marzo de 1905. Nœm. CCXXXVIII, pag. 8. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de 
NÆufragos. De 1” de Noviembre de 1905, pag. 8. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de 
NÆufragos. De 1” de Enero de 1913. Nœm., pag. 35.
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Miralles, Josep Monserrat, Hermenegildo CastellÆ, Miquel Ripoll, Francesc Fontanet, 
Manel Fontanet, Manel Juan, Vicent Pardillos, Bautista Sorríus, Joan Gui i Vicent 
Vallsfeu salvaren els tripulants de diverses barques de pesca juntament amb cap 
de mar del Cos de Carabiners Josep Torrecillas Barrionuevo i els carabiners Vicent 
Chesa Parra i Francesc Maranaro GonzÆlez�. La transcripció literal de l�informe, que 
fou  tramØs a la Central pel president de la junta de Vinaròs, senyor Josep Maria 
Segura, i publicat al butlletí de la Societat fou la següent:

VINAROZ
Salvamento de las tripulaciones de varias barcas de pesca con el bote salvavidas 

de la Estación.
El Sr. D. JosØ Marí Segura, digno Presidente de la Junta, comunicó en 23 de Mayo 

Æ la Presidencia de la Sociedad los siguientes detalles:
�Al Amanecer del día 14 del actual, Æ consecuencia del fuerte viento de Levante, 

hubo en esta costa una terrible tempestad que puso en grave peligro las pocas 
embarcaciones de pesca que en aquella madrugada habían salido Æ la mar. Sobre las 
nueve horas apareció Æ la vista del puerto la barca de Bautista Fontanet, patrón de 
esta matrícula, en demanda de auxilio, pues por el estado imponente del mar no sólo 
le era imposible arribar al puerto, sino que estaba en inminente peligro de naufragar; 
inmediatamente salió el bote salvavidas, patroneado por SebastiÆn Decap y BorrÆs, 
yendo al remo Agustín Boch, Bautista Miralles, JosØ Monserrat, Hermenegildo CastellÆ, 
Miguel Ripoll, Francisco Fontanet, Manuel Fontanet, Manuel Juan, Vicente Pardillos, 
Bautista Sorríus, Juan Gui y Vicente Valls, llegando hasta donde estaba la barca que 
peligraba, Æ la que atarón un cabo y consiguieron remolcarla hasta el puerto, salvando 
así los tripulantes y la embarcación.

Entre las doce y trece horas del mismo día corrieron mayor riesgo todas las 
embarcaciones de pesca ancladas en el puerto, pues habiendo saltado el viento 
huracanado al Sur, que es la dirección en que estÆ la boca del puerto, dejó de ser 
Øste, lugar de refugio, y azotadas las embarcaciones, por los fuertes golpes de mar, 
chocaban con violencia contra la escollera, donde se hubieran estrellado sin el pronto 
y e�caz auxilio del bote salvavidas con sus tripulantes y el que prestaron algunos 
indiviudos del Cuerpo de Carabineros Æ que me re�ero en la comunicación adjunta, 
y otra porción de personas que, con gran arrojo y desprecio del peligro, acudieron 
presurosas Æ salvar las tripulaciones y las embarcaciones�.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1”  de Septiembre 
de 1906. Nœm. CCLVI, pags. 3 i 4. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. 
Aæo 22 de 1” de Septiembre de 1906. Nœm. CCLVI, pag. 4 y 5.
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La comunicació fou la següent: 
�Sr. CapitÆn de Carabineros de esta localidad:
Me complazco en manifestar Æ usted la satisfacción con que esta Sociedad de 

salvamento de nÆufragos ha visto el servicio prestado por el cabo de mar del Cuerpo 
de su digno mando JosØ Torrecillas Barrionuevo y carabineros Æ sus órdenes Vicente 
Chesa Parra y Francisco Manzanaro GonzÆlez en la tarde del 14 del actual en el puerto 
de esta ciudad con motivo del fuerte viento huracanado en forma de ciclón y mar 
de contraste que reinó y rompió las amarras Æ cinco embarcaciones de pesca que 
entre las que se hallaban fondeadas vinieron Æ la playa del mismo, al ser los primeros 
que con despreció de su vida y sólo por salvar las de sus semejantes, se arrojaron Æ 
las enfurecidas olas, logrando colocar los primeros parales y amarras, para quela 
mayoría del pueblo allí reuido pudiera sacar fuera de la rompiente y Æ salvo Æ las 
embarcaciones y Æ sus tripulantes. Merece especial mención entre los tres individuos 
el llamado Francisco Manzanaro, pues si bien todos sobresalieron por su heroísmo, 
Øste llegó, como vulgarmente se dice, hasta la temeridad, pues por tres veces se 
le vió envuelto entre las barcas, grandes olas y la playa, creyendo el pœblico que lo 
presenciaba que había quedado envuelto entre ellas, sin que por esto cejara en su 
propósito de asegurar el amarre atendiendo al salvamento de dichas embarcaciones 
y sus tripulantes. Por todo lo expuesto, esta Sociedad ruega Æ su autoridad se digne 
dar las gracias en su nombre Æ los mencionados cabo y carabienros, con distitnción 
preferente del Manzanaro, y hacerles saber que se ponen en conocimientos de la 
Superioridad sus hechos humanitarios�.

La Central va considerar que en els fets exposats hagueren mØrits tan per 
la brigada del bot salvavides com pels tres homes del Cos de Carabiners i que 
aquests œltims arrisgaren la seva vida en especial el Sr. Manzanaro. Així, el Consell 
Superior concedí a Manzanaro la medalla de bronze de premi i  25 pessetes en 
metàl•lic; al cap Torrecillas i al carabiner Chesa el premi en metàl•lic de 10 pessetes 
a cadascun; a Sebastià Decap, patrón del bot salvavides el premi en metàl•lic de 15 
pessetes i els dotze homes que tripularen el bot el premi de 10 pessetes. TambØ es 
feu present que aquest salvament optØs al segon premi Emile Robin.

Durant el 1907 continuava prestant com a equipament de l�estació de 
salvament la caseta construïda l�any 1882, la llanxa d�auxili, i el llançacaps Boxer�. 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Abril de 1907. 
Nœm. CCLXIV, pag. 8. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 1” de Mayo 
de 1907. Nœm. CCLXV, pag. 8. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. De 
1” de Julio de 1907. Nœm. CCLXVII, pags. 7 i 8. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de 
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Els dies 23 i 24 d�octubre hagueren inundacions a la zona de Tortosa i Vinallop i el 
bot salvavides haguØ de realitzar servei de salvament. El que es publicà al butlletí 
de la Societat fou el següent:

VINAROZ
Inundaciones entre Tortosa y Vinallop.

Comunicació dirigida por el excelentísimo Sr. Presidente de la Sociedad al de la 
Junta local de Vinaroz:

�He tenido el gusto de dar cuenta Æ la Comisión Ejmecutiva del atento escrito 
de V.S. en que relata los auxilios de salvamento prestados por esa digna Junta y 
particulares con motivo de las inundaciones ocasionadas por el río Ebro entre Tortosa 
y el caserío de Vinallop.

Resultando que avisado el día 23 de Octubre œltimo el Sr. Alcalde de esa ciudad 
del inminente peligro que corrían los habitantes del caserío de Vinallop y otros puntos 
comprendidos en la vasta llanura que existe entre aquØl y la ciudad de Tortosa, 
convocó inmediatamente al Sr. Ayudante de Marina, al Presidente de la Asociación 
de Marineros y Æ V.S. à �n de arbitrar los medios de prestar los socorros que fuesen 
necesarios a los inundados:

Que sin pØrdida de tiempo se acordó transportar al sitio del peligro todo el material 
salvavidas que se juzgó oportuno, embarcando en el tren el bote insumergible de esa 
Estación de salvamento y nueve embarcaciones mas con sus respectivos tripulantes, 
cuyos nombres y condiciones se consignaran:

Que formaban la expedición de salvamento, a mÆs de V.s., los Sres, Ayudante de 
Marina, Teniente de Navío D. Angel GonzÆlez Ollo; Alcalde constitucional de Vinaroz, 
D. Juan Morales; Tesorero de esa Junta, D. Joaquín San Juan; un seæor mØdico titular, 
y un practicante:

Que una vez llegada la expedición al lugar de la catÆstrofe, se supo que cuatro 
lanchas procedentes de Benicarló habían salvado la noche antes unas 63 personas 
del caserío de Vinallop, no siØndoles posible prestar mÆs auxilios por lo escaso de su 
tonelaje:

Que a las cuatro de la maæana del día 24 fueron echadas al agua las embarcaciones 
de la expedición, siendo aquØllas el bote insumergible de esa Junta, tripulado por V.S., 

NÆufragos. De 1” de Septiembre de 1907. Nœm. CCLXIX, pag. 8. Boletin de la Sociedad Espaæola de 
Salvamento de NÆufragos. De 1” de Octubre de 1907. Nœm. CCLXX, pag. 8. Boletin de la Sociedad 
Espaæola de Salvamento de NÆufragos.  Aæo 24 de 1” de Abril de 1908. Nœm. CCLXXVI, pag. 4, 5 
y 8. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 24 de 1” de Julio de 1908. 
Nœm. CCLXXIX, pag. 5.



33

su patrón, SebastiÆn Decap, y los individuos de la brigada Juan Bautista Guach Adell, 
Agustín Fraile, JosØ Orts Castells, DamiÆn Obiol Obiol, Manuel Febrer, Domingo Chaler 
Viscarró, LÆzaro Ferrer Giner, Manuel Pascual Miralles, Joaquín MiliÆ Bei, Juan Pascual 
Pi, Vicente M. Alberich, Felipe Serrano y un prÆctico del terreno.

Bote de la draga Vinaroz, Æ las ordenes de su patrón D. Domingo Roca Muela y 
cuatro marineros.

Busí San Juan, propiedad de Bautista Zaragoza, que tripulaban siete hombres.
Otro Gusí patronado por SebastiÆn Julve y seis marineros.
Muletona Guadalupe, de Bautista Meseguer, que patronaba Øl mismo y seis 

individuos.
Muletona San Pedro, de Pedro Meseguer, tripulada por el propietario y otros seis 

hombres.
Muletona San Juna, de Miguel Agra Simó, que tripulaba el mismo con seis 

hombres mÆs, y dos lanchas de la propiedad de Bautista Meseguer Lluch, con patrón 
y cuatro marineros cada una.

Que siguiendo las instrucciones del sr. Ayudante de Marina, la �ota de salvamento 
empezó a recorrer la parte inundada por el Ebro, prestando cuantos auxilios fueron 
precisos, pero en particular el bote insumergible de la Sociedad, que por sus condiciones 
especiales podía vencer mayores di�cultades, y que bajo la acertada Ø idonea dirección 
de V.S. estuvo durante diez horas consecutivas maniobrando en peligrosa faena hasta 
conseguir salvar de la muerte Æ cuarenta personas:

Que Æ las tres de la tarde del expresado día 24 de dio por terminada la operación 
de salvamento en vista de que el peligro había cesado y que ya los auxilios no eran 
necesarios, retornando la expedición Æ Vinaroz:

Considerando que todos y cada uno de los que tomaron parte en estos hechos 
demostraron los honrosos y humanitarios sentimientos que les animan en pro de sus 
semejantes, y que unos exponiendo sus vidas, otros sus intereses y algunos ambas 
cosas cooperaron al buen Øxito de la expedición.

Considerando que sería difícil enumerar uno por uno los mØritos contraídos, sin 
que por eso dejen de apreciarse y aquilatarse los de cada cual; y

Considerando que con el concurso de todos se libraron de una muerte cierta gran 
nœmero de personas;

El Consejo Superior de la Sociedad ha otorgado las siguientes recompensas:
Al Sr. Presidente de la Junta local de Vinaroz, D. JosØ María Segura, la Medalla de 

Plata de premio y 50 pesetas por indemnización.
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Al patrón del bote insumergible de la Sociedad, D. SebastiÆn Decap, la Medalla de 
Bronce de premio y 30 pesetas en metÆlico.

A D. Domingo Roca, D. SebastiÆn Julve y D. Bautista Meseguer, patrones 
respectivamente de la draga Vinaroz y lanchas San SebastiÆn y Emperador, la Medalla 
de Bronce de premio y 25 pesetas en metÆlico Æ cada uno.

Al seæor cura de Vinallop, D. Juan Fabre, que sirvió de prÆctico en los terrenos 
inundados, la Medalla de Bronce de premio.

Al Sr. Ayudante de Marina de Vinaroz, don `ngel GonzÆlez Ollo, y Alcalde 
constitucional, D. Juan Morales, la Medalla de Plata de Cooperación.

A D. Joaquín San Juan, Vocal-tesorero  de la Junta; D. SebastiÆn Roca, mØdico 
titular, y don Juan Bautista Ricart, practicante, un expresivo Voto de gracias.

A los diez patrones restantes de las embarcaciones de Vinaroz y Benicarló, 25 
pesetas Æ cada uno.

A los 80 marineros de las expresadas embarcaciones y bote insumergible de la 
Sociedad, 15 pesetas Æ cada uno.

A los 14 patrones y 80 marineros que formaron ambas expediciones, 10 pesetas 
Æ cada uno en concepto de dietas, cuyos premios, que se consignan en la adjunta 
relación (vØase Premios y recompensas), ascienden Æ 2.545 pesetas.

A l�apartat �Premios y Recompensas� es publicà el següent:
Premios en metÆlico.
VINAROZ.- Presidente de la Junta, D. JosØ María Segura, 50 pesetas; D. SebastiÆn 

Decap, patrón del bote insumergible, 30 pesetas; D. Domíngo Roca, Bautista 
Zaragoza, SebastiÆn Julve, Bautista Meseguer, Pedro Meseguer, Miguel Bayani, 
Miguel Aiza, Manuel Arenas, JosØ Orts y cuatro mÆs cuyos nombres no se mencionan 
en el expediente, patrones todos ellos de las embarcaciones particulares de Vinaroz y 
Benicarló que contribuyeron Æ los salvamentos, Æ razón de 25 pesetas Æ cada uno, 325 
pesetas.

Bautista Mach, Agustín Fraile, JosØ Orts, DamiÆn Obiol, Manuel Febrer, Domingo 
Charler, LÆzaro Ferrer, ManuelP. Miralles, Joaquin MiliÆ, Francisco Pascual Pi, Vicente 
Muæoz y Felipe Serrano, marineros de la brigada del bote insumergible, Æ rarón de 15 
pesetas cada uno, 180 pesetas.

Mariano CastellÆ, Bautista Valls, Francisco Fora, Agustín Saura, SebastiÆn Aulet, 
Agustín Alsing, SebastiÆn Fontanet, Agustín Zaragoza, Bautista Orts, Manuel Aulet, 
Manuel BletrÆn, SebastiÆn BeltrÆn, Bautista Cervera, AndrØs Boch, Camilo Fora, 
Agustín Fosch, Agustín Fora, Jaoquín Sancho, Angel Mateu, Bautista Torres, Manuel 
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Bosch, Cristóbal Castell, Antonio Juan, JosØ Roda, Agustín Chaler, Vicente Albella, 
Francisco Caballer, JosØ Alsuguet, Angel Orts, JosØ Esteller, SebastiÆn Bosch, Vicente 
Fora, Roque Boix, Agustín Serret, SebastiÆn Torres, AndrØs Sabater, Pedro Bas, JosØ 
Miralles, BartolomØ Julve, Joaquín Yarulla, JosØ Ramas, Antonio Mulet, Bautista 
Boix, Rafael IbÆæez, Francisco García, JosØ Aimerich, Ramón Porra y Pedro Meseguer, 
marineros de las nueve embarcaciones particulares de Vinaroz y veinte mÆs de las 
cuatro lanchas de Benicarló, cuyos nombres no constan en el expediente, Æ razón de 
15 pesetas cada uno, 1.020 pesetas.

Dietas Æ los catorce patrones y ochenta marineros, Æ razón de 10 pesetas Æ cada 
uno, 940.

Total de premios y dietas, 2.545 pesetas. Por sus servicios en los salvamentos de 
103 personas, realizados con motivo de las inundaciones habidas en Tortosa y Vinallop 
en el mes de Octubre œltimo.

A mØs les medalles i vots de gràcia, que es publicaren al butlletí de la Societat 
foren els següents:

Medallas de Cooperació de Plata. VINAROZ.- Sr. D. Angel GonzÆlez Ollo, Ayudante 
de Marina de Vinaroz; Sr. D. Juan Morales, Alcalde constitutcional de Vinaroz. Por la 
prestada con sus valiosos auxilios y disposiciones al feliz Øxito de los salvamentos que 
se realizaron en Tortosa y Vinallop con ocasión de las inundacones sufridas en el mes 
de Octubre de 1907.

Voto de gracias. Vinaroz.- D. Joaquín San Juan, Tesorero de la Junta de Vinaroz; D. 
SebastiÆn Roca, MØdico titular; D. Juan Bautista Ricart, practicante. Por sus servicios 
prestados con motivo de las inundaciones habidas en Tortosa y Vinallop en Octubre 
de 1907.

El 6 d�abril de 1908 el president de la junta de Vinaròs, senyor Josep Maria 
Segura, envià o�ci al president de la Societat referent a l�entrega de premis pel 
salvament de les persones de la inundació de 1907. Per la importància de l�escrit 
s�exposa la transcripció literal. Aquesta Øs la següent:

�Excmo. Sr: Tengo la satisfacción de participar Æ V.E. que el dia 15 de Marzo próximo  
pasado, tuvo lugar en el teatro Principal de esta ciudad el reparto de Medallas, premios Ø 
indemnizaciones concedidas por la Junta Central y su digna Presidencia, Æ las Autoridades, 
patronos y marineros de esta ciudad de Vinaroz, y patrones y marineros del vecino pueblo 
de Benicarló, con motivo del heroico comportamiento que unos y otros tuvieron en el 
salvamento de nÆufragos que estaban Æ punto de perecer en las riberas del Ebro, cuando 
ocurrió la terrible inundación del 22 al 24 de Octubre del pasado aæo 1907.
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A consecuencia del mal tiempo no pudo efectuarse aquel hermoso acto en el 
puerto, junto Æ la caseta de la Scoiedad de Salvamento como estaba proyectado, pero 
no por ello desmereció en lo mÆs mínimo.

Se pasaron invitaciones Æ las Autoridades, concurriendo una nutrida Comisión 
del ilustre Ayuntamiento, el Sr. Ayudante de Marina, seæor Cura pÆrroco, Jefe de la 
Zona de Reclutamiento, Junta local de Salvamento y numeroso pœblico.

El escenario ofrecía bellísimo aspecto por haberse adornado con banderas, 
destacandose en el centro la espaæola con adornos de palmas, sobre un fondo 
formado por velas, remos y redes, artísticamente dispuesto.

A los lados y en el proscenio se levantaron dos trofeos con las banderas de la 
Sociedad y emblemas de salvamento, combinado todo por los geniales artistas de la 
población. D. JosØ Rafels y D. Juan Ribera.

Constituída la Mesa bajo la dirección del seæor Presidente honorario y CapitÆn 
del puerto, al que atentamente cedí aquel honroso lugar, y ejecutada por la banda 
municipal una bonita sinfonía, fue concedida la palabra al Sr. Tesorero de esta Junta 
local y abogado de Vinaroz, D. Joaquín SanjuÆn, el cual hizo historia de los hechos 
que motivaron el salvamento, enalteciendo con frases llenas de entusiasmo los 
nobles �nes de nuestra Sociedad y la magnanimidad de su Junta Central; recomendó 
muchísimo Æ los designados con premios y recompensas que no vieran en Østos su 
valor material, sino el inmenso precio y la incalculable estimación moral que en sí 
encierrran, y concluyó excitando Æ los patrones, marineros y cuantas personas se 
hallaban presentes, para que miraran con simpatía Ø interes esta benØ�ca institución 
y contribuyeran todos con su óbolo Æ su sostenimiento, porque en aquel acto podían 
contemplarse las bellísimas consecuencias que reportaba Æ los nÆufragos y Æ los que 
con sus mØritos y arrojo contribuyeron Æ su salvación.

Seguidamente el Sr. Secretario D. Juan Costas, Notario de esta ciudad, leyó el o�cio de 
V.E. de 25 de Febrero y se procedió al conmovedor espectÆculo de la imposición de Medallas 
y reparto de recompensas entre los acordes de la mœsica y las aclamaciones del pœblico.

El Sr. Ayudante de Marina pronunció tambiØn un hermoso discurso felicitando Æ 
los marineros que tomaron parte en las operaciones de salvamento, y estimulÆndoles 
Æ repetir en cualquier momento tantos actos de heroísmo, y por �n, el Sr. Presidente 
efectivo, D. JosØ M. Segura, dio por terminado el acto, dando gracias Æ las Autoridades 
y al pœblico en general.

Al levantarse los concurrentes, el Sr. Ayudante D. Angel GonzÆlez, dio varios vivas 
Æ S. M. el Rey y Æ S. M. La Reina, protectora de la Sociedad, que fueron contestados 
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con entusiasmo por todos, terminando tan simpÆtica reunión, de la que guardaremos 
gratos recuerdos�

El Consell Superior de la Societat feu present el seu testimoni de gratitut a la 
Junta i a les dignes personalitats que amb la seva oratoria o presŁncia cooperaren 
a la major brillantó de la hermos acte.

El 1910 a l�estació de salvament de Vinaròs es continuava amb la caseta de fusta 
costejada per la junta i la llanxa d�auxili Martinez del Castillo costejada per la Central. 
El president era Josep M“ Segura, i el secretari Joan García. El nombre de socis era 
indeterminat. La llanxa d�auxili Martínez del Castillo era patronejada pel senyor 
SebastiÆ Decap, que habia estat premiat amb una medalla de bronze per la Societat. 
El nombre de vidas salvades directa i indirectament foren a Vinaròs 172 persones. La 
quantitat invertida per la Central en la junta de Vinaròs en material fou 300 pessetes, 
i en metàl•lic 346 pessetes. A mØs, les persones salvades amb el bot salvavides a 
Vinaròs foren de diverses llanxes de pesca, de 6 persones del llagut Esteban Garriga, 
i 17 persones de diverses barques de pesca�.

A mitjans de 1912 l�inspector de la Societat feu visita a la junta de salvament 
de Vinaròs per saber de la seva situació�. El que es publicà com a informe al butlletí 
fou el següent:

VINAROZ
Puesto al habla con el seæor Presidente de esta Junta, me informó de momento 

del estado de casi absoluta decadencia de la misma, circunstancia que atribuye Æ 
distintas causas, pero siendo la principal lo defectuoso del material que allí poseen, 
y de ello pude convencerme en mi inmediata visita Æ la caseta, donde me encontrØ 
con la lancha de auxilio Martínez del Castillo, que en modo alguno reune buenas 
condiciones.

Existe allí una importante Sociedad de Marineros que cuenta con 700 socios y 
treinta aæos de existencia, cuya Sociedad hizo proposiciones Æ la Central en Marzo del 
aæo anterior, por conducto de la Local (no saben si Østa cursó Æ aquØlla las aludidas 
proposiciones) (1), y que consisten en que si la Central les facilitaba para aquellaEstación 
un verdadero bote salvavidas, la Sociedad se comprometía Æ tripularlo y sostenerlo en 
perfecto estado de conservación.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 26, de 1”  de Agosto 
de 1910. Nœm. CCCIV, pag, 6 i 11.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 33, de 1” de Octubre 
de 1912. Nœm. CCCXXVIII, pags. 38 i 39. Cuaderno II de Julio, Agosto y Septiembre de 1912. 
Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 34, de 1” de Enero de 1913. 
Nœm. CCCXXIX, pags. 20/21. Cuaderno III de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1912. 
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De acuerdo con el seæor Presidente tuvimos una reunión en el domicilio de la 
Sociedad de Marineros, y preguntando Æ todos si se reti�caban en sus promesas, 
contestaron unÆnime y a�rmativamente.

Con la base de un buen bote salvavidas con su habilitación completa, podría 
formarse en Vinaroz una Estación que llegaría Æ ser una de las mejores del litoral.

(1) En la Central no se recibió la comunicación citada.
A cap d�any de 1912 la directiva de la junta de Vinaròs estava composta pels 

senyors Josep Maria Segura (president), Joan García (secretari), Joaquím Sanjuan 
(tresorer), Sebastià Decap (patró del bot salvavides) i Joan Romero (autoritat de 
Marina). 
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Part III
Diversos informes sobre salvaments realitzats

a Castelló l�any 1913

En relació a Castelló s�havia constituït una junta local de salvament de 
nàufrags el 1911. Però, els butlletins d�abril de 1912, on s�exposa les juntes de 
salvament amb estacions de bots i llançacaps, i el butlletí de gener de 1913 que 
publicà el llistat de les seves juntes locals amb els membres de les seves directives 
no va sortir cap dada referent a la junta de Castelló ni els membres de la seva 
junta directiva�. Potser en els inicis de la constitució d�aquesta junta no s�assolí el 
servei de salvament. Un servei de salvament, que estiguØ recolçat per l�ajudantia 
de marina de Castelló. En aquest sentit el Consell Superior expresà a l�ajudant 
de marina de Castelló de la Plana el reconeixement per l�e�caç cooperació que 
havia prestat al conseller Sr. Gutierrez Corcuera per a quŁ es poguØs incautar el 
canó llançacaps amb els seus pertrext per traslladar-lo a la Junta de Vinaròs, i al 
patró de cabotatge, senyor Josep Das Belenguer, per la dedicació per conservar 
el material de salvament.

El juliol de 1913 es publicà al butlletí de la Societat els informes de dos 
salvaments i auxilis prestats, que foren expedits per l�ajudantia de marina�. Del 
primer servei de salvament, l�ajudant de marina de Castelló adrecà o�ci a la Central 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1” de Abril de 1912, 
pags. 81/2. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1” de Enero de 1913. 
Nœm. CCCXXIX, pags. 20/1. Cuaderno III de Octubre, Noviembre y Diciembre  de 1912. Boletin 
de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 35 de 1” de Enero de 1914. Nœm. 
CCCXXXIII, pag. 35.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 34, de 1” de Julio de 
1913. Nœm. CCCXXXI, pags. 44-46, 49. Cuaderno V de Abril, Mayo y Junio de 1913. 
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per donar compte de l�entrega al pràctic del port de Castelló, senyor Emili DamiÆ 
Gabarda, de la medalla de bronze de premi, que el fou atorgada en recompensa 
als mŁrits contraguts en el salvament que realitzà a una noia el 9 de març de 1913. 
La transcripció literal de tots dos informes Øs la següent:  

CASTELLÓN
Salvamento de una niæa.

  Visto el expediente de salvamento remitido por el Sr. Ayudante de Marina de 
Castellón, y

  Resultando que el día 9 del mes de Marzo œltimo, hallÆndose de servicio el 
PrÆctico del puerto D. Emilio DamiÆ Gabarda, vió caer al agua Æ la niæa de siete aæos 
Carmen Puchol, la que, por el lugar del siniestro y su corta edad, hubiese perecido sin el 
auxilio inmediato que le prestara el referido PrÆctico arrojÆndose al mar vestido como 
estaba, y que, no obstante sufrir varias contusiones en las piernas y brazos al realizar 
su humanitaria obra, consiguió mantenerse Æ �ote con la pequeæa nÆufraga hasta ser 
recogido por un bote que se presentó Æ socorrerlo:

  Considerando que si bien este salvamento fue realizado entre muelles concurren 
en Øl una de les condiciones prescritas por el Consejo Superior para estimarlo como 
verdadero salvamento de nÆufragos, cual es la de riesgos de la vida del salvador y esto 
lo comprueban las circunstancias de estar Øste vestido y lesionado; y

  Considerando que sin el pronto y oportuno auxilio prestado Æ la niæa Puchol Østa 
hubiese perecido.

  El Consejo Superior de la Sociedad ha acordado conceder al PrÆctico de aquel 
Puerto D. Emilio DamiÆ Gabarda, la Medalla de Bronce de Premio.

CASTELLON
Salvamento de un niæo.

  Visto el expediente de salvamento instruído por la Ayudantía de Marina de 
Castellón con motivo del realizado a favor de un niæo por el Cabo del Regimiento de 
Infantería de TetuÆn, Enrique Martínez; y

  Resultando que el día 24 de Marzo œltimo el niæo de cinco aæos CØsar Bardonau, 
que con otros jugaba en el muelle desembarcadero, tuvo la desgracia de caer al agua 
con inminente peligro de perecer:

  Que Æ los gritos de auxilio de los otros niæos acudió el Cabo de Infantería Enrique 
Martínez Albadalejo, el cual, enterÆndose del siniestro y sin reparar en su propio riesgo, 
arrojóse al mar vestido como estaba y logrando, no sin gran trabajo y exposición para 
su vida, salvar al pequeæo nÆufrago:
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  Considerando que el acto realizado por el mencionado individuo del EjØrcito 
es digno de todo encomio porque demuestra los nobilísimos sentimientos que le 
animan; y

  Considerando que sin su arrogo y exposición de su propia vida, en niæo CØsar 
Bardonau hubiera perecido irremediablemente.

  El Consejo Superior de la Sociedad ha acordado conceder al referido Cabo de 
Infantería del Regimiento de TetuÆn, Enrique Martínez, la medalla de Bronce de Premio.

D�aquest œltim salvament Øs publicà al butlletí de la Societat de juliol de 
1913 la notícia del diari de Castelló, La Província, corresponent al dia 4 de juny de 
1913 referent a la imposició de la medalla pel salvament realitzat pel Sr. Enrique 
Martínez�. La transcripció literal d�aquesta imposició Øs la següent:

  �En el cuartel de San Francisco se ha llevado Æ cabo la imposición de la Medalla de 
Bronce de la Real Sociedad de Salvamento de NÆufragos, al Sargento del Regimiento 
de TetuÆn, Enrique Martínez Albadalejo, que el pasado aæo salvó de la muerte Æ una 
criatura que se ahogaba en la playa del Grao.

  En el patio central y Æ presencia del regimiento, el Coronel Sr. Llovell, los Jefes y 
O�ciales y el General Sr. Carbó, el Comandante de Marina, Sr. MarquØs de Sotelo, ha 
colocado en el pecho del desprendido militar la referida Medalla.

  El General despuØs ha pronunciado un breve y elocuente discurso diciendo que 
se felicitaba de que el Sargento Martínez Albadalejo, hubiera realizado un acto como 
el que hoy se premiaba exponiendo su vida por salvar la de un semejante, puesto que 
si tal había hecho en aquella ocasión cabía esperar mucho mÆs si llegara el momento 
de salvar Æ la Patria, madre cariæosa, Æ la que todos, no solamente militares, sino 
tambiØn paisanos, estaban en el deber de defender.

Se congratuló de que proceder tan heroico lo hubiera realizado un Sargento de 
TetuÆn, puesto que venía con ello a colocar en muy elevado sitial el nombre de un 
regimiento que tan elocuente prueba daba de la educación moral de sus elementos.

Expresó al Sr. Comandante de Marina su satisfacción, porque con el acto que se 
llevaba Æ cabo se ponían nuevamente de mani�esto las cordialísimas relaciones que 
existen entre el EjØrcito y la Armada para el bien de la Patria.

Felicitó al Coronel del regimiento y al Sargento premiado, Æ quien estrechó su 
mano.

Terminó dando vivas Æ Espaæa, al Rey y al EjØrcito y la Armada.�

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 34, de 1” de Julio de 
1913. Nœm. CCCXXXI, pags. 50/3. Cuaderno V de Abril, Mayo y Junio de 1913.  
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Part IV
Una nova empenta al Servei de Salvament de 

Vinaròs: el recolzament de la societat marítima 
�El Progreso� amb la dotació i conservació 

del nou bot salvavides Antonio Dominé. I, la 
reorganització de la Junta de Vinaròs (1913-1914)

El gener de 1913 el butlletí de la Societat publicà el llistat de les seves juntes 
locals amb els membres de les seves directives. En Vinaròs composaven la directiva 
de la junta els senyors Josep Maria Segura (president), Joan García (secretari), 
Joaquím SanjuÆn (tresorer), Sebastià Decap (patró del bot), i Joan Romero (autoritat 
de marina)�.

L�abril de 1913 el butlletí de la Societat publicà una important notícia sobre 
la junta de Vinaròs referent a l�o�ci adreçat pel president de la Sociedad Marítima 
El Progreso, que ra�ticava l�acord pres en data 2 d�agost de 1912 en junta general 
davant de l�inspector del material de la Societat, senyor Joan Maspons�. Així, 
l�arribada del nou bot salvavides atorgat per la Central l�any 1912 tinguØ com a 
resposta el compromís del president de la Sociedad Marítima El Progreso a tripular 
el nou bot salvavides amb dues dotacions compostes per diversos membres 
d�aquesta societat, a mØs de la seva conservació. La transcripció literal Øs la 
següent:

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos de 1” de Enero de 1913. 
Nœm. CCCXXIX, pags. 20/1. Cuaderno III de Octubre, Noviembre y Diciembre  de 1912.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 34, de 1” de Abril de 
1913. Nœm. CCCXXX, pag. 27/8. Cuaderno IV de Enero, Febrero  Marzo de 1913. 
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JUNTA LOCAL DE VINAROZ
Plausible ofrecimiento.

El Sr. Presidente de la Junta local de Vinaroz remitió Æ esta Central una 
comunicación que el gremio de pescadores de aquella localidad y en su nombre el 
Presidente de la Sociedad Marítima El Progreso, dirigió al de la referida Junta local y 
que por su gran importancia insertamos Æ continuación:

�Seæor Presidente: Con la mayor satisfacción han visto los miembros de la Sociedad 
Marítima El Progreso, que me honro en presidir, su atenta comunicación del 12 de los 
corrientes en la que nos anuncia la buena disposición de la Junta Central, de dotar 
la Estación de Vinaroz de un bote de condiciones inmejorables para el salvamento 
de nÆufragos, si hacemos de nuestra parte lo que corresponda para conseguir tal 
bene�cio.

Como se trata de salvar las vidas de nuestros semejantes en momentos de lucha 
entre la vida y la muerte, dejaría antes de ser Presidente que escatimar nada que sea 
necesario para tan elevado �n.

Por lo tanto, la Sociedad El Progreso, bajo mi presidencia, acordó ya en 12 de 
Marzo de 1911, comprometerse Æ tripular el bote que se nos concediera formando dos 
grupos ó collas para que el servicio fuese mÆs cumplido. AdemÆs, nos comprometimos 
Æ que fuesen de cuenta de la misma Sociedad los gastos de conservación del material, 
pago del Patrón, ejercicios y maniobras, etc., etc., y para ello quedó destinada la 
cuarta parte, ó sea un 25 por 100 de los ingresos mensuales que tiene esta Sociedad 
procedentes del derecho que percibe de la Barraca situada en la playa para pesar 
pescado, que vienen Æ resultar unas 60 pesetas cada mes, y si por alguna contingencia 
no bastara dicho 25 por 100, la Sociedad cubrirÆ los gastos de otro modo.

Ese ofrecimiento fue rati�cado en 2 de Agosto de 1912 en Junta general ante el Sr. 
Inspector del Material de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos D. Juan 
Maspons, Æ cuyo acto se hallaba usted presente.

Esas mismas disposiciones son las que tiene hoy la Sociedad El Progreso, y ruego 
así lo transmita al Sr. Presidente general para que sin demora remita el bote ofrecido 
tan necesario para Vinaroz.

Dios guarde Æ usted muchos aæos.- Vinaroz, 14 de Diciembre de 1912.- El 
Presidente, Domingo Juan.- Sr. Presidente de la Junta local de la Sociedad Espaæola de 
Salvamento de NÆufragos de Vinaroz�

Aquest oferiment de la Societat fou decisiu per a quŁ el Consell Superior de 
la Societat dotes l�estació de Vinaròs amb un bot insubmergible de gran estabilitat 
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i desguàs automàtic, que fou tramØs a la junta de Vinaròs en perfect estat de 
conservació.

El juliol de 1913 tambØ es publicà al butlletí de la Societat la sol.licitud de la 
junta de Vinaròs demanada a l�Excm. Sr. Ministre de Foment per efectuar les obres 
necessaries en el varador del moll, amb l�objecte que les embarcacions poguessin 
botar-se facilment. A mŁs, el bot salvavides Antonio DominØ, recentment carenat a 
les drassanes de Barcelona del senyor Miguel Corbeto, es trobava prestant servei 
de salvament en l�estació de Vinaròs�.

Aquest juliol de 1913 es reorganitzà la junta de Vinaròs per tornar a impulsar 
l�activitat del servei de salvament. Es nomenaren diverses persones importants del 
Vinaròs de l�Łpoca com a nous membres de la directiva de la junta, i es tinguØ el 
recolzament de la Sociedad El Progreso. A mØs, l�alcalde de Vinaròs exposà la intenció 
de proposar a la Central la jubilació de l�antic patró de la llanxa salvavides, senyor 
Sebastià Decap, i nomenar el senyor Domingo Juan �president de la Sociedad 
El Progreso- com a nou patró. I, per impulsar el servei de l�estació de salvament 
s�havia de construir una nova caseta de salvament per conservar el bot salvavides, 
i realitzar una activa gestió per augmentar el nombre de socis i ingressos�.

La transcripció literal de la documentació publicada referent a la jubilació del 
patró del bot salvavides de la junta de salvament de Vinaròs Øs la següent:

Vista la instancia documentada remitida por el Sr. Presidente de la Junta local 
de Vinaroz y suscripta por el Patrón del bote insumergible de aquella localidad d. 
SebastiÆn Decap y BorrÆs, en solicitud de jubilación por reunir las condiciones 
estipuladas por la Sociedad;

Vistos los antecedentes del mencionado Patrón y de conformidad con lo expuesto 
por el mismo, el Consejo Superior de la Sociedad acordó conceder la jubilación al 
Patrón del bote insumergible de la Junta de Vinaroz D. SebastiÆn Decap y BorrÆs, con 
la pensión de 200 pesetas anuales, pagaderas por trimestres vencidos.

La transcripció de l�acta on es re�ecteix la reorganització de la junta de 
salvament de Vinaròs, que es publicà al butlletí de la Societat d�octubre de 1913 
Øs la següent:

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 34, de 1” de Julio de 
1913. Nœm. CCCXXXI, pags. 68. Cuaderno V de Abril, Mayo y Junio de 1913.  

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 34, de 1” de Octubre 
de 1913. Nœm. CCCXXXII, pags. 43-44. Cuaderno VI de Julio, Agosto y Septiembre de 1913.  
Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 35 de 1” de Enero de 1914. 
Nœm. CCCXXXIII, pag. 37. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 35 de 
1” de Julio de 1914. Nœm. CCCXXXV, pag. 82.
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Junta local de Vinaroz
Acta de reorganización

�En la ciudad de Vinaroz, Æ los veinticuatro días del mes de Julio de 1913. 
Previamente convocados por el seæor Ayudante de Marina de este puerto, como 
Presidente honorario de la Junta local de Salvamento de NÆufragos y bajo su 
Presidencia, se reunieron en el local que ocupa la Capitanía del puerto los Sres. D. JosØ 
del Romero, Ayudante de Marina; D. Felipe Ferrer, Alcalde; D. Pascual Bono, PÆrroco; 
D. JosØ María Segura, D. Joaquín SanjuÆn, D. Juan Costas, D. Obdulio BalanzÆ, D. 
Ramón de Salvador, D. Juan Bautista Sendra, D. Florencio Mompou, D. Agustín 
Maspons, D. JosØ María Nœæez, D. Domingo Juan, D. Pedro López y D. J. Domingo 
Tosca, con asistencia del seæor Inspector del material de la Sociedad D. Juan Maspons, 
al objeto de reorganizar la Junta local, que desde algœn tiempo Æ esta parte lleva una 
vida lÆnguida y poco próspera, y poder dar el uso que se merece al material que ha 
mandado para esta Estación la Central, contando con los valiosos ofrecimientos que 
tiene hechos la Sociedad El Progreso.

Los Sres. Segura, SanjuÆn y Costas, œnicos que componían la Junta desde mucho 
tiempo, pusieron los cargos Æ disposición de los reunidos, y Æ pesar de haberles insistido 
continuaran desempeæÆndolos, no quisieron acceder por haber llevado todo el peso 
de la Junta una porción de aæos.

ComprendiØndolo así los reunidos se procedió Æ la formación de una nueva Junta, 
siendo elegidos por unanimidad los siguientes seæores para los cargos que se expresan:

Presidentes honorarios.
  Excmo. Ø Ilmo. Sr. Arzobispo de Granada.
  Sr. Alcalde de Vinaroz.

Presidente efectivo.
  D. JosØ del Romero, Ayudante de Marina.

Vicepresidente 1”
  D. Juan Ribera, Ayudante de Obras Pœblicas.

Vicepresidente 2”
  D. Agustín Maspons, Patrón de Cabotaje.

Tesorero.
  D. Ramón de Salvador, MØdico.

Vocales.
  D. Obdulio BalanzÆ, Presidente de la CÆmara de Comercio.
  D. Domingo Juan, Presidente de la Sociedad de marineros �El Progreso�.
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  D. Bautista Meseguer, Patrón de pesca.
  D. Miguel Ayza, ídem íd.

Secretario general.
  D. J. Domingo Tosca, Consignatario.

Vicesecretario.
  D. Demetrio Pastor, Escribiente de la Comandancia de Marina.
  Teniendo en cuenta que el actual patrón del bote D. SebastiÆn Decap se halla casi 

imposibilitado para ejercer dicho cargo por lo avanzado de su edad, el seæor Alcalde 
cree debiera proponerse al Consejo Superior la jubilación de dicho individuo, ya que 
lo viene desempeæando muchos aæos; y al mismo tiempo proponer sea nombrado D. 
Domingo Juan, quien se ofrece Æ serlo gratuitamente mientras estØ encargado de la 
Presidencia de la Sociedad de Marineros. Los concurrentes así lo acuerdan, dando las 
gracias al Sr. Juan por su humanitario y desinteresado ofrecimiento.

Se acuerda, por œltimo, que se mande una copia de la presente acta al Consejo 
Superior, por si se digna aprobar lo que acaba de tratarse, para en el caso a�rmativo 
proceder Æ la construcción de una nueva caseta, puesto que la actual es insu�ciente para 
guardar el nuevo bote salvavidas y demÆs material, como asimismo se desplegue por 
todos los individuos una activa gestión, procurando por cuantos medios estØn Æ su alcance 
aumentar el nœmero de socios y el de ingresos, para dar mayor impulso Æ esta Estación.

Y no habiendo mÆs asuntos de que tratar se levanta la sesión, de que certi�co. 
Siguen las Firmas

Es copia �el del acta Æ que me remito.
Y en cumplimiento de lo acordado libro la presente con el V.” B.” del seæor 

Presidente, al día siguiente de celebrado este acto.- V.” B.” El Presidente, JosØ del 
Romero.- El Secretario, J. Domingo Tosca.�

A mØs, la Central de la Societat va concedir al senyor Juan Ribera, vicepresident 
de la junta de Vinaròs la medalla d�or de cooperació. El que es publicà al butlletí de 
la Societat fou el següent:

Igualmente acordó el Consejo Superior conceder tan honrosa recompensa al Sr. 
D. Juan Ribera, Vicepresidente de la Junta local de Vinaroz, por su trabajos y desvelos 
en pro de dicha Junta de salvamento.

Durant aquest 1913 es procedí a la construcció de la nova caseta de salvament, 
pel fet que l�antiga caseta era insu�cient per conservar el nou bot salvavides 
Antonio DominØ�.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 34, de 1” de Octubre 
de 1913. Nœm. CCCXXXII, pags. 44. Cuaderno VI de Julio, Agosto y Septiembre de 1913.
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El gener de 1914 es publicà al butlletí de la Societat la visita de l�alta 
inspecció efectuada pel president de la Comissió Executiva de la Societat, l�Excm. 
Sr.  Francisco Gorostidi. En l�informe del senyor Gorostidi es donà importància a 
l�empenta donada pel senyor JosØ Romero, ajudant de marina, el recolzament de 
la Sociedad El Progreso, i l�enginyer senyor Ribera per activar el servei de l�estació de 
salvament�. La transcripció de l�informes emØs Øs la següent:

VINAROZ
Grande fue la sorpresa del seæor Delegado al visitar esta Junta local, que durante 

muchos aæos había arrastrado una vida miserable y lÆnguida, falta de recursos y en un 
punible abandono, y que repentinamente, como obra de magia, ha resurgido vigorosa 
por la iniciativa del seæor Romero, Ayudante de Marina, el entusiasta concurso de la 
Sociedad de marineros �El Progreso� y de distinguidas personalidades de la localidad, 
entre ellas el Ingeniero Sr. Ribera, que consiguió el apoyo material de la Jefatura de 
Obras pœblicas para la cimentación de la caseta que, convenientemente ampliada, se 
ha trasladado Æ un punto estratØgico de la playa desde donde se puede lanzar al agua 
el bote salvavidas en todo momento y ocasión, cuyo bote se encuentra albergado en 
la caseta en perfecto estado de conservación, así como todo el material de salvamento 
que poseen.

La Sociedad de marineros �El Progreso�, no sólo se ha comprometido Æ tripular el 
bote salvavidas siempre que sea necesario, sino que teniendo el derecho de percibir un 
arbitrio sobre el peso del pescado, acordó ceder el 25 por 100, ó sea la cuarta parte de 
su recaudación, para el sostenimiento de la Junta local. Con esta base �ja y el aumento 
progresivo de las inscripciones en la localidad, estÆ garantizado el funcionamiento de 
la Junta, que vendrÆ Æ ser una de las mejores de Espaæa.

El delegado entiende que procede premiar con una Medalla de Plata de 
cooperación al Sr. Romero, ex Ayudante de Marina, y Æ la Sociedad de marineros 
�El Progreso� y otorgar un expresivo Voto de gracias Æ su Junta directiva, haciendo 
especial mención del Ingeniero Sr. Ribera.

Necesitando algunos accesorios para completar el material de salvamento de 
esta Estación, el Sr. Delegado tomó nota de ellos y ordenó en Barcelona al constructor 
Sr. Corbeto que los remitiese Æ la mayor brevedad.

A mØs, aquest gener de 1914 es publicà al butlletí de la Societat l�acord del 
Consell Superior de concedir la medalla d�argent de cooperació al senyor Josep del 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 35, de 1” de Enero 
de 1914. Nœm. CCCXXXIII. pags. 27, 30 i 31. Cuaderno VII de Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1913.
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Romero i Despujols per les seves gestions per reorganitzar la junta de salvament del 
port de Vinaròs, juntament amb els serveis que realitzava la Sociedad de Marineros 
El Progreso�. La transcripció literal del que es publicà Øs la següent:

El Consejo Superior de la Sociedad, teniendo en cuenta los trabajos realizados por 
el Teniente de navío D. JosØ del Romero y Despujols  para reorganizar la Directiva de la 
Junta local de Vinaroz, contribuyendo con sus acertadas gestiones, durante el tiempo 
que desempeæó la Presidencia, Æ levantar el espíritu de aquel vecindario a favor de la 
humanitaria obra del salvamento de nÆufragos, ha acordado concederle la Medalla 
de Plata de Cooperación, la cual lleva inherente el nombramiento de socio vitalicio.

Asimismo, y deseando dicho Consejo Superior exteriorizar sus sentimientos de 
gratitud hacia la Sociedad de marineros �El Progreso�, de Vinaroz, por los relevantes 
servicios que ha prestado, y sigue prestando Æ la Junta local de Salvamento de 
NÆufragos de aquel puerto, acordó, igualmente, conceder Æ la mencionada Sociedad 
de marineros �El Progreso� la Medalla de Plata de Cooperación.

Aquest 1914 es construí la caseta de salvament de Vinaròs. El que es publicà al 
butlletí referent a la caseta fou el següent:

CASETA DE VINAROZ
Es de madera, con zócalos de mamposteria y piso porland. Posee bastante 

amplitud para albergue de todo su material. Se construyó en 1914.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 35. 1” de Enero de 
1914, nœm. CCCXXXIII, pags. 40-41. Cuaderno VI de Julio, Agosto y Septiembre de 1913. Boletin de 
la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 35 de 1” de Enero de 1914. Nœm. CCCXXXIII, 
pag. 17. Boletin Extraordinario de propaganda de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. 
Aæo 1930. pag. 247. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos. Aæo 35. De 1” de 
Julio de 1914. Nœm. CCCXXXV, pags. 65 i 66. Cuaderno IX de Abril, Mayo y Junio de 1914. 
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Part V
1914: Les proves realitzades amb el bot 

salvavides Antonio Dominé. La construcció
de la nova caseta de salvament.

I, l�aprovació del reglament de la Junta
per a un bon servei de salvament

L�abril de 1914 es publicà al butlletí de la Societat les proves realitzades amb 
el bot salvavides Antonio DominØ de l�estació de Vinaròs. Les proves es realitzaren 
davant de les autoritats civils, militars i amb un gran nombre de pœblic. En la 
publicació del butlletí de la Societat es feu una descripció detallada de la botadura 
del bot salvavides des de la caseta de salvament per fer un simulacre de salvament 
a un llagut tripulat per un home gran i dos nois joves. DesprØs es feren les proves de 
velocitat dintre del port, i les evolucions a la vela fora del port. Aquest simulacre fou 
el primer presenciat a Vinaròs, i agradà a tothom que assistí a l�acte. El poder veure 
la total organització de la jove i uniformada brigada del bot salvavides va re�ectir 
que la junta de salvament de Vinaròs havia superat l�etapa de crisi en l�activitat del 
servei de salvament�. La transcripció literal d�aquestes proves Øs la següent:

VINAROZ
El Sr. Presidente de la Junta local de Vinaroz dio cuenta Æ esta Central de los 

ejercicios realizados con el nuevo bote salvavidas, en los siguientes tØrminos:
�Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en su superior conocimiento de que en 

cumplimiento al art. 33 del Reglamento y previo acuerdo de la Junta de Gobierno 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 35. 1” de Abril de 
1914. Nœm. CCCXXXIV, pags. 19-21. Cuaderno VIII de Enero, Febrero y Marzo de 1914.
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de 24 del mes œltimo, se han veri�cado en este puerto los primeros ejercicios con el 
nuevo bote salvavidas Antonio DominØ, tanto para identi�car con Øl Æ su dotación, 
cuanto para demostrar Æ este pueblo los desvelos y esfuerzos pecuniarios de esa Junta 
Central Æ quien todo lo debemos, y el deseo que nos anima Æ la local de tener todo 
ordenado y en condiciones de responder Æ los �nes humanitarios para que fue creado 
este material.

Dispuesto todo de antemano y previamente invitadas las autoridades, salieron 
Æ las dos y cuarenta y cinco de la tarde de ayer acompaæados de la Junta local de la 
Capitanía del Puerto, dirigiØndose Æ la caseta de salvamento, en la que desde la salida 
del sol ondeaba la humanitaria enseæa; allí en correcta formación, con su Patrón Æ 
la cabeza y al lado del gallardo bote, se hallaba la tripulación escogida entre los mÆs 
Ægiles marineros de la Sociedad �El Progreso�, uniformados, con chaquetón de aguas, 
suetes y ciæendo el salvavidas.

Hecha por el Presidente la descripción de lo que en si encierra el bote insumergible 
al Sr. Alcalde, Jefe militar de la zona, Juez de primera instancia, Presidente de la Cruz 
Roja, Sociedades locales, Prensa y demÆs entidades, terminó recomendando Æ la 
dotación el cumplimiento de las instrucciones ya dadas; todo prevenido, Æ la seæal 
convenida deslizóse el bote en su cuna resbalando majestuosamente sobre los parales, 
cayendo al mar con toda su dotación Æ bordo, con gran satisfacción de las autoridades 
y numeroso pœblico que lo presenciaba, dirigiØndose inmediatamente y Æ toda fuerza 
de remo Æ un laœd que Æ 300 metros de la boca del puerto esperaba el salvamento 
tripulado por un viejo y dos niæos simulando el desastre de estos casos.

La Junta y autoridades se situaron en el primer malecón y desde allí pudieron 
apreciar que veinte minutos despuØs del lanzamiento estaba dentro del puerto el bote 
con el laœd salvado, prontitud que admiró al numeroso pœblico y dejó satisfecha Æ 
la Junta por ser la primera maniobra hecha en este puerto presenciada por todo el 
pueblo y con el lucimiento que tambiØn le dio la Compaæía de Exploradores dirigida 
por un ilustrado CapitÆn de EjØrcito, y Æ cuyos niæos con el bote amadrinado al malecón 
explicó la autoridad de Marina su construcción para ser insumergible, cajas de aire, 
vÆlvulas y su mayor peso en la quilla para volver siempre Æ su posición natural.

La Junta, una vez explorado el deseo de las autoridades, dispuso se hicieran 
pruebas de velocidad dentro del puerto próximo Æ los muelles Æ la vista del pœblico, que 
tambiØn fueron de su agrado, y terminadas salió fuera del puerto para las evoluciones 
Æ la vela, que no se han podido apreciar por la poca fuerza de la brisa NE., dando 
por terminadas las maniobras Æ las cinco menos cuarto, con gran satisfacción de las 
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autoridades y pueblo que las presenció como cosa nueva y para muchos desconocida, 
retirÆndose la Junta acompaæada de las autoridades y entidades del pueblo hasta la 
Capitanía del puerto, donde se despidieron demostrando la satisfacción que les habia  
causado la gallarda �gura de la embarcación, su velocidad, prontitud del lanzamiento 
y la sorpresa de la uniformidad de la dotación, todos jóvenes y Ægiles con el mismo 
traje, deseando que con frecuencia se repita.

Para llevar Æ cabo estas maniobras hubo necesidad de adquirir mayor nœmero 
de parales para que sobre ellos, una vez bien ensebados, resbalase sin di�cultad el 
carro formado por las dos anguilas, cuyas almohadas ó calzos tambiØn hubo que 
suplementar por ser cortos y no ajustar al pantoque el bote. Al quedar el bote sobre 
sus anguilas ó carro quedó mas alto que el hueco de la puerta de salida, que se cortó, 
haciendo rebatible la parte alta.

TambiØn se hicieron nuevas las dos toleteras de las espadillas por no entrar en 
ellas las horquillas, como asimismo un asta de hierro para la bandera.

A cada uno de los tripulantes del bote y Æ los que directamente han contribuido 
durante el día al auxilio de estas maniobras, acordó la Junta estimularles con 2,50 
pesetas Æ cada uno.

Es cuanto me honro en comunicar Æ V. E. ConsiderÆndose resarcida la Junta 
local que se preocupa del progreso y popularidad de tan humanitaria Sociedad, con 
merecer de V. E. y Junta Central la aprobación de sus actos.

Dios guarde Æ V. E. Muchos aæos. Vinaroz 2 de Febrero de 1914.- Excmo. Sr.- Juan 
Díaz Bouza.�

Donat l�Łxit aconseguit en les proves amb el bot salvavides, la Central 
va trametre a la junta de Vinaròs com a material de salvament dues anguiles, 
quatre rems, dues espadilles, catorze armilles salvavides, dues escalameres i una 
bandera�.

L�activitat del servei de salvament que duïa la junta de Vinaròs continuava en 
els exercicis i proves amb el material de salvament. Un dels exercicis amb el bot 
salvavides que publicà el butlletí de la Societat fou el següent:

VINAROZ
Excmo. Sr. Tengo el honor de noti�car Æ V.E. que el día 10 del corriente y 

aprovechando las circunstancias del duro Norte, y en cumplimiento al art. 33 del 
Reglamento, se han veri�cado con el bote Antonio DominØ, los ejercicios del trimestre, 
tanto para apreciar sus condiciones Æ la vela cuanto para probar su resbalamiento 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 35. 1” de Abril de 
1914. Nœm. CCCXXXIV, pag. 37. Cuaderno VIII de Enero, Febrero y Marzo de 1914.
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y pronto lanzamiento sobre las nuevas balsadas de parales que con arreglo Æ las 
di�cultades de la playa se han construído dando todo ello un satisfactorio resultado.

Salió el bote majestuosamente en su cuna de la caseta y recorriendo sin di�cultad 
20 metros de playa, quedó Æ �ote con su dotación Æ bordo, uniformada, con el 
chubasquero suetes y ciæendo cada uno su correspondiente salvavidas, despuØs de 
unas evoluciones en el puerto se puso libre de puntos y dio las velas, que al sentirse 
hinchadas por el viento imprimieron al bote gran velocidad, con una estabilidad que 
llenó de con�anza Æ su dotación.

Muy satisfecha se encuentra esta Junta al zanjar las di�cultades del lanzamiento 
por el desnivel de la playa, haciØndose hoy con la precisión que reclama el auxilio, 
que es lo mÆs importante, dando por bien empleados todos los sacri�cios hechos 
para conseguirlo.- Dios guarde Æ V.E. muchos.- Vinaroz 12 de Mayo de 1914.- Juan 
Díaz.- Excelentísimo Sr. Presidente de la Sociedad de Salvamento de NÆufragos, 
Madrid.

El 26 de juliol de 1914 la junta de Vinaròs celebrà reunió de junta general 
per aprovar l�articulat del reglament per a l�organització de la junta de salvament. 
TambØ es feu memòria de les gestions dutes a terme per la junta reorganitzadora 
en la construcció de la nova caseta de salvament per conservar el bot salvavides 
Antonio DominØ. La Comissió Executiva de la Societat felicità al nou president de 
la junta, senyor Feliu, i oferí el recolzament de la Central per a tot alló que poguØs 
bene�ciar a la junta de salvament�. L�entrega de l�acta d�aquesta reunió tinguØ 
resposta del president de la Societat, que donà a conŁixer la concesió al president de 
la Sociedad El Progreso, senyor Domingo Juan, de la medalla d�argent de cooperació 
pels treballs realitzats per recolzar la junta de salvament de nàufrags de Vinaròs. 
A mØs, destacà el senyor Juan Ribera, que va suplir l�absŁncia del president de la 
junta, senyor JosØ del Romero, i que va resoldre el problema de construir la caseta 
per al bot salvavides amb l�aportació dels plànols i les gestions amb els enginyers. 
En de�nitiva, l�estació de salvament de Vinaròs superà la devallada i fou una de 
les primeres de la Societat per la perseverància de la junta reorganitzadora, que 
aprovà el reglament de la junta. I per ser efectiva l�activitat de servei de salvament 
fou patró del bot el senyor Domingo Juan, que tinguØ el recolzament de dues 
tripulacions per al bot composta pels joves mariners de la Sociedad El Progreso. 
Part de la transcripció de l�acta publicada Øs la següent:

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 35. 1” de Octubre de 
1914. Nœm. CCCXXXVI, pàg. 27. Cuaderno X de Julio, Agosto y Septiembre de 1914. Pag. 23 , 24, 
27, 28, 29 y 30.  
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VINAROZ
Acta de la Junta General celebrada el día 26 de Julio de 1914.

En Vinaroz, Æ los veintisØis días del mes de Julio de mil novecientos catorce y 
previa citación, se reunió la Junta general de la Sociedad de Salvamento de NÆufragos 
en la Capitanía del Puerto y bajo la presidencia de D. Juan Díaz y Bouza con asistencia 
de la Junta de gobierno, al objeto de discutir las bases del Reglamento local. Abrió el 
Presidente la sesión Æ las tres de la tarde y despuØs de manifestar el objeto de la reunión 
dio lectura el Vicesecretario de las Actas de la Junta de gobierno Æ partir del mes de 
Enero œltimo en que empieza la organización del material y personal de salvamento, 
las que fueron aprobadas por la Junta general con un aplauso Æ la de gobierno.

Seguidamente se dio lectura al articulado del proyecto de Reglamento, rogando 
ante la Presidencia la atenció de todos por considerar su aprobación como garantía 
de que Vinaroz pueda conservar la organización Ø importancia de su Estación de 
salvamento, deslindando deberes y atribuciones de los funcionarios. Leídos los 
artículos y explicados por el Presidente, se mostró satisfecha de la obra, acordÆndose 
sean remitidos Æ la Central para su sanción de�nitiva.

El Vicesecretario dio lectura Æ la correspondencia habida entre la Junta central y 
la local desde 1” de aæo. Asimismo dio cuenta de las obras veri�cadas en la caseta y 
los sacri�cios de la Junta reorganizadora para construirla y ponerla en condiciones no 
sólo de alojar el nuevo bote, sino tambiØn el costoso material de salvamento.

TambiØn manifestó el Presidente el juicio que Æ la Junta habían merecido los dos 
ejercicios trimestrales hechos con el bote, el entusiasmo que anima Æ las dotaciones 
y la facilidad del lanzamiento, todo lo que considera compensa los desvelos de esta 
Junta y los sacri�cios de la Central, contando Æ pesar de todos los gastos habidos con 
223,91 pesetas de fondos de cuotas y próximamente 90 de la Sociedad de marineros. 
Igualmente expuso que la importancia del material de salvamento de este puerto 
superó Æ todos los cÆlculos hechos, como tiene hoy el gusto de presentar Æ la Junta 
general despuØs de un delicado y concienzudo trabajo llevado Æ cabo con la ayuda 
del segundo Vicepresidente D. Agustín Maspons y del patrón del bote don Domingo 
Juan, midiendo, ordenando, clasi�cando y valorando todo el material existente, 
apareciendo vetas y material por valor de mÆs de 1.000 pesetas sin inventariar.

Resulta, pues, que la Sociedad de Salvamento de Vinaroz tiene la elevada cifra de 
8.753,75 pesetas de material valorado en la actualidad, lo que causó la admiración 
de los concurrentes, especialmente de los socios antiguos, que jamÆs habían tenido 
noticia, ni aun aproximada, de lo que valía el material de salvamento de este puerto.
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Pidió la palabra el antiguo socio Ø ilustre Abogado de esta ciudad D. Joaquín 
SanjuÆn, manifestando ser uno de los primeros que en Vinaroz se asoció Æ tan 
humanitaria Institución, que fue tambiØn quizÆs de los que mÆs sufrió al ver la 
decadencia de Ænimo de aquellas Juntas de gobierno, que si bien luchaban con la 
carencia de medios, les faltó valor para darle vida hasta que resurgió la nueva iniciativa 
de la Sociedad de marineros El Progreso, nacida y llevada Æ cabo por su laborioso 
Presidente D. Domingo Juan y secundada por esta Junta reorganizadora en el aæo 
œltimo, en unión de don JosØ del Romero, digno antecesor del actual Presidente, y don 
Juan Ribera, que no solamente al frente de la Junta suple las ausencias del Sr. Romero, 
sino que hace frente al difícil problema de construir la caseta para alojar el bote y 
material. Suyos son los planos y suyas la dirección y gestiones con los Ingenieros de la 
provincia, que no sólo despachan con gran urgencia el expediente, sino que lo hacen 
sin estipendio alguno. Su entusiasmo y generoso desprendimiento fue recompensado, 
segœn leyó en el œltim BOLET˝N, con la Medalla de Plata y que desea conste su 
satisfacción por la justicia que acompaæa Æ la recompensa del Vicepresidente D. Juan 
Ribera; pero le parece queda obscurecido el mØrito de una tercera persona, quizÆ 
por un olvido involuntario de la Junta local, que pudiera llevar el decaimiento Æ su 
Ænimo; se re�ere Æ D. Domingo Juan, actual Patrón del bote, que no solamente inició 
los ofrecimientos que mÆs tarde hizo efectivos, sino que fue por su cuenta Æ Barcelona 
Æ hacerse cargo del nuevo bote Antonio DominØ, desempeæando gratuitamente el 
difícil cargo de Patrón y responsable, por lo tanto, de todo el material.

Pide Æ la Presidencia y Æ la Junta la identi�cación con la Central de tan meritorio 
como humilde servidor, para que Østa, teniendo en cuenta todos sus servicios, le otorgue 
tambiØn la recompensa Æ que lo considere acreedor, sin perjuicio de declarar, y quiere 
que así conste en acta, que considera muy meritoria Æ toda la Junta reorganizadora 
que ha levantado en Vinaroz una Estación de salvamento Æ la altura de las primeras de 
la nación, debiØndose en parte Æ la acertada elección del Presidente que tuvo el Excmo. 
Sr. D. Francisco Gorostidi en su visita de alta inspección en Noviembre œltimo, y que hoy 
nos sorprende con una perfecta organización en material y personal y un superÆvit de 
225 pesetas de fondos sociales y 90 de la Sociedad de marineros, siendo la garantía de 
esta perfecta organización el Reglamento que se acaba de aprobar. Por consiguiente, 
propone se haga constar la gratitud de la Junta general para la Presidencia y se exponga 
tambiØn ante la Central sus mØritos al hacer frente al difícil problema de reglamentar 
estos servicios, limitando deberes y derechos Æ cada funcionario y organizando la forma 
de llevar Æ cabo los salvamento, objetivo principal de esta humanitaria Institución.
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La Junta aplaudió al Sr. SanjuÆn, aprovando cuanto expuso. El Sr. Presidente dio 
las gracias en nombre de la Junta de gobierno al Sr. SanjuÆn y al Centro, agradeciendo 
Æ aquØl sus laudatorias frases para su humilde persona. Comprende la justicia con que 
ha cali�cado a la Junta reorganizadora y al Patrón del bote, cuya propuesta considera 
muy justa, pero que hay que reconocer que aun con los mÆs elevados deseos que 
dominan Æ la Junta de Vinaroz, todo sería estØril sin la poderosa ayuda de la Junta 
Central; de ella dependen los mØritos contraídos por la Junta local, y para ella deben 
ser toda la veneración y respeto, esperando lleguen allí nuestros aplausos.

Confío, dijo, en que habrØis de sostener la Estación de salvamento de Vinaroz Æ 
la altura que hoy se encuentra, pues contÆis con una hermosa caseta enclavada en 
lo mejor de la playa; con un bote moderno, veloz y seguro para salir con todos los 
tiempos; con dos aguerridas dotaciones compuestas de los mÆs jovenes y arriesgados 
marineros de la Sociedad El Progreso, y con el material preciso y bien organizado 
para todo auxilio por difícil que se presente, ademÆs de recursos en metàlico con que 
atender cualquiera eventualidad.

Por unanimidad se acuerda hacer extensiva la gratitud de la Junta general Æ 
la central por su protección, y especialmente al excelentísimo seæor Presidente de la 
Comisión Ejecutiva, que en su visita de alta inspección vino Æ encauzar la corriente 
que ha hecho prospero un campo estØril; que se dØ cuenta Æ dicha Central del estado 
�oreciente en que se encuentra esta Estación, haciendo meritoria Æ toda la Junta 
que Æ ello contribuyó, especialmente al Patrón del bote y Presidente de la Sociedad 
El Progreso, D. Domingo Juan. El Presidente concedió la palabra Æ los concurrentes, 
y no teniendo ninguno nada que exponer, se levantó la sesión Æ las seis de la tarde.- 
Es copia de la original que consta en el libro de actas.- El Presidente, Juan Díaz.- el 
Vicesecretario, Demetrio Pastor.

A mØs, el vicepresident de la Societat, senyor Francisco Gorostidi adreçà o�ci 
el 7 d�agost al president de la Junta local de Vinaròs per agrair al president i al patró 
de la junta de Vinaròs els serveis realitzats. La transcripció de l�o�ci Øs la següent:

Se ha enterado la Comisión Ejecutiva del atento escrito de V.S. con que acompaæa 
copia del acta correspondiente de la Junta general celebra por esa de Salvamento 
de NÆufragos el día 26 del próximo pasado Julio, Ø inventario valorado del material 
salvavidas que posee esa Estación, como asimismo de los calurosos y merecidos 
elogios que en aquel acto fueron dedicados tanto Æ V.S. como Presidente de la 
Directiva, cuanto al Sr. D. Domingo Juan, Patrón del bote insumergible y Presidente de 
la Sociedad de marineros El Progreso.
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La Comisión Ejecutiva, mÆs que nadie, conocedora de los valiosos servicios 
prestados por V.S. y el Sr. De Juan, tenía el propósito de demostrarle su gratitud, 
y aprovechando ahora la ocasión de haber sido aquellos mØritos proclamados 
pœblicamente en la Junta general ahí celebrada, ha tenido Æ bien acordar se concede 
Æ V.S. y Æ D. Domingo de Juan la Medalla de Plata de Cooperación, en premio Æ la 
que con tanto celo, inteligencia y desinterØs han prestado Æ la humanitaria obra que 
nuestra Institución ejerce.

Lo que tengo el gusto de comunicar Æ V.S., rogÆndole se lo mani�este Æ su vez al 
Sr. De Juan.

Tan pronto se hallen grabadas las referidas medallas, les serÆn enviadas con sus 
correspondientes diplomas.

Dios guarde Æ V.S. muchos aæos. Madridi 7 de Agosto de 1914.- El Presidente.- P.A. 
El Vicepresidente, Francisco Gorostidi.

Aprovat el reglament, la junta de Vinaròs realitzà diversos exercicis i proves 
amb el bot salvavides de l�estació de salvament per comprovar els resultats de la 
botadura per les di�cultats de llançar a l�aigua el bot salvavides pel desnivell de la 
platja� La transcripció literal del que es publicà Øs la següent:

Ejercicios y pruebas de material
Vinaroz

� el dia 10 del corriente y aprovechando las circunstancias del duro norte, y en 
cumplimiento al articulo 33 del Reglamento se han veri�cado con el bote Antonio 
DominØ, los ejercicios del trimestre, tanto para apreciar sus condiciones Æ la vela 
cuanto para probar su resbalamiento y pronto lanzamiento sobre las nuevas balsadas 
de parales que con arreglo a las di�cultades de la playa se han construido, dando todo 
aquello un satisfactorio resultado.

 Salió el bote majestuosamaente en su cuna de la caseta y recorriendo sin di�cultad 
20 metros de playa, quedó a �ote � y dio las velas, que al sentirse hinchadas por el 
viento imprimieron al bote gran velocidad, con una estabilidad� Muy satisfecha 
està la junta al zanjar las di�cultades del lanzamiento por el desnivel de la playa, 
haciØndose hoy con la precisión que reclama el auxilio.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 35. 1” de Juliol de 
1914. Nœm. CCCXXXV, pàg. 55. Cuaderno IX de Abril, Mayo y Junio de 1914.
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Part VI
La continuació del Servei de Salvament a Castelló 

(1916-1926)

L�any 1917 es tØ constància de la junta de salvament de Castelló de la Plana 
per un acord de la Central de la Societat per dotar-la amb un bot salvavides de 
deu metres d�eslora, i un llançacaps Boxer o Lyle�. Però, en relació als diversos 
llistat publicats per la societat referent a les seves estacions amb bot salvavides no 
s�exposa la junta de Castelló com a junta amb estació de bot salvavides. Tot i així 
tenim la documentació de la visita d�inspecció de Joan Maspons, inspector de la 
Societat, que feu a cap d�any de 1916 a la junta de Castelló de la Plana, en aquell 
moment en formació, i de Vinaròs el gener de 1917. El que es publicà referent 
a la visita a Castelló de la Plana on consta la junta reorganizadora del servei de 
salvament de nàufrags a Castelló fou el següent:

El 30 de diciembre anterior lleguØ a Castellón de la Plana, encontrÆndome con 
la notícia de que el Sr. GonzÆlez Hontoria (D. Diego) cesaba al día siguiente en el 
cargo de Ayudante de Marina de aquel Distrito, para el que había sido nombrado 
D. Guillermo Colmenares, que lo fue de VØlez-MÆlaga, y que organizó la Estación de 
Torre del Mar.

Tampoco pude ver al seæor Jefe de las Obras del Puerto que lo era en marzo de 
1911, por haber cesado en el cargo y hallarse ausente.

En su vista, me puse al habla con el seæor Diputado a Cortes por aquel Distrito, 
D. Emilio Santa Cruz, conviniendo en ir al siguiente día, como lo hicimos, al Grao, 
acompaæados del seæor Alcalde, del actual seæor Ingeniero Jefe de las Obras del Puerto 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 38. De 1” de Octubre 
1917. Nœm. CCCXLVIII, pag. 51, 52. Cuaderno  XXII, de Julio, Agosto y Septiembre de 1917.
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y de otras personalidades, para estudiar sobre el terreno el punto de emplazamiento 
de la futura caseta y determinar el material que pudiera ser necesario.

El 31 en la tarde estuvimos en el Grao y fue �jado el sitio en que deberÆ hacerse 
en su día dicha caseta, que habrÆ de ser provisional, siendo el mencionado sitio el 
comprendido entre el muelle cargadero y el antiguo faro; pues el de�nitivo serÆ cuando 
estØn terminadas las obras en proyecto, en el arranque del transversal del dique de 
Levante; pero para eso aœn faltan algunos aæos.

Respecto al material necesario, convinimos, oído el parecer de los prÆcticos y 
marineros que nos acompaæaron, y por las observaciones hechas por mi, en que debe 
ser un bote no menor de 10 metros de eslora, y un lanzacabos �Boxer� o �Lyle� por lo 
menos.

Como el Sr. Santa Cruz opinara que la formación de una Junta local era 
asunto para mÆs tarde, indiquØ la conveniencia de nombrar una Junta o Comisión 
organizadora, con su Presidente, para que se entendiera con la Central en las sucesivas 
gestiones, y que Østa a su vez tuviera a quien dirigirse allí para cuanto fuera necesario 
a la fundación de la proyectada Estación de Salvament de NÆufragos, y en su día a 
la formación de la de�nitiva Junta local; indicación que pareció bien a todos los 
presentes, y acto seguido quedó constituída en la forma siguiente la

Junta organizadora.
Presidente honorario.- El seæor Ayudante de Marina.
Idem efectivo.- D. Juan Peris, Alcalde.
Vicepresidente.- D. JosØ Serrano, Ingeniero Jefe de Obras del Puerto.
Vocales.- D. Enrique GonzÆlez, Ingeniero Jefe de Obas pœblicas.
D. JosØMorelló, Teniente Alcalde.
D. Joaquín Anufat, Concejal por el Grao.
D. Emilio GamiÆ, PrÆctico del Puerto.
D. Ramón Ruiz FÆbregas, Presidente de la Sociedad de Marineros.
D. Donato Bacas, Presidente de la Sociedad de Cargadores.
Todos los mencionados seæores demostraron gran entusiasmo por la idea, y 

ofrecieron colaborar a la creación de una Junta y Estación de primer orden .
HallÆndose en Castellón el seæor Vicepresidente de la Junta local de Vinaroz, D. 

Juan Rivera, me manifestó que el bote de aquella Estación había tenido que retirarse 
al intentar una salida porque se iba a pique, invitÆndome a ir a aquel puerto para 
examinar el bote y ver en quØ consistía el defecto.

Consultado por telØfono a la Central, y autoriado por la misma , salí para Vinaroz.



61

El 1921 es publicà al butlletí de la Societat l�informe d�un servei de salvament 
dut a terme a Castelló�. La transcripció literal Øs la següent:  

CASTELLÓN
Salvamento de un baæísta

Visto el expediente remitido por el Sr. Ayudante militar de Marina de Castellón e 
incoado en aquella Ayudantía con motivo del salvamento de un baæista; y

Resultando que el día 28 de agosto œltimo se estaba baæando en el Grao, de aquel 
puerto, el individuo JosØ Museros Agost, de veintisiete aæos de edad, y que por haberse 
internado hasta llegarle el agua al pecho fuØ arrastrado por la corriente con riesgo de 
perecer, por lo que dio voces pidiendo auxilio;

Que visto el accidente por el joven de diez y seis aæos D. Francisco FernÆndez de 
los Muros, que se estaba tambiØn baæando, hijo del Administrador de aquella Aduana, 
se dirigió en seguida al sitio en que se hallaba dicho índividuo, que ya empezaba a 
hundirse, y asiØndolo por el baæador lo llevó hacia tierra, hasta que estando próximo 
a la orilla les arrojaron un cabo con un corcho, al que se agarró aquØl, saliendo sano 
y salvo;

Constan en el expediente las declaraciones del repetido individuo Museros 
y su salvador, así como las de tres testigos, los cuales dicen que, a su juicio, el joven 
FernÆndez de los Muros, no corrió peligro porque nadaba muy bien, aunque había 
bastante marejada, y la misma aseveración hace el propio salvado;

En virtud de lo expuesto y considerando que en dicho acto no concurrieron 
las circunstancias de abnegación y valor heroico y de inminente riesgo, œnicas que 
han de tenerse en cuenta para otorgar recompensas honorí�cas cuando se trata 
de auxilios prestados dentro de los puertos, entre muelles y a baæistas en riesgo de 
perecer, segœn el acuerdo del Consejo Superior de esta Sociedad de 31 de diciembre 
de 1908; y

Considerando que por la posición social del salvador tampoco procede la 
concesión  de un premio en metÆlico,

El expresado Consejo Superior acordó otorgar al joven D. Francisco FernÆndez de 
los Muros, por el humanitario acto que realizó, un expresivo Voto de gracias.

L�any 1922 l�inspector de la Societat, senyor Maspons, donà compte a la Central 
sobre l�embarcament en el pailebot María del Naufragio d�un canó llançacaps i sis 
projectils amb destí a la junta local de Castelló de la Plana. El patró del pailebot, senyor 
Severino Simeón Senent, el transportà gratuitament per tractar-se de la humanitària 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 42. De 1” de Enero de 
1921. Nœm. CCCLXI, pags.20/21. Cuaderno XXXV, de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1920.
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Societat. Per això, el Consell Superior de la Societat donà les mØs expresives gràcies al 
senyor Senent pel seu generos oferiment�.

El dissabte 29 d�abril de 1922 a les 11�00h. es veri�cà a l�ajuntament de Castelló 
de la Plana la reunió de la junta local de salvament de nàufrags on s�exposà la 
construcció d�un bot salvavides, que havia de prestar servei a Castelló, així com un 
canó llançacaps i la seva maniobra�. Però, en relació als diversos llistat publicats per 
la societat referent a les seves estacions amb bot salvavides no s�exposa la junta 
de Castelló com a junta amb estació de bot salvavides. En aquells moments, la 
junta de salvament de Castelló de la Plana disposava d�una estació de llançacaps. 
La transcripció literal del que publicà el butlletí de la Societat referent a l�informe 
emØs el 16 de maig per l�inspector de la Societat, FØlix Bastarreche y Díez de Bulnes, 
sobre la reunió en l�ajuntament de Castelló el 29 d�abril fou el següent:

CASTELLÓN
El sÆbado 29 de abril, a las once de la maæana, se veri�có en el Ayuntamiento 

de Castellón de la Plana la reunión de la Junta local de Salvamento de NÆufragos, 
presidida por el Sr. Alcalde y a la que fuí invitado como representante de la Junta 
Central.

A esta sesión asistieron como Vocales el Ingeniero Director de las Obras del puerto 
y el CapitÆn del mismo, ademÆs de otras caracterizadas personas.

El Sr. Alcalde abrió la sesión y me presentó a la Junta, dando conocimiento de 
los trabajos realizados para poder contar con una Estación completa de salvamento; 
que la caseta para albergar el bote y demÆs material estaba construída y que la 
recaudación que se hiciera con dicho objeto esperaba daría el resultado apetecido, 
saliendo garante el Ayuntamiento de las diferencias que hubiera, pues debía velar por 
mantener tan importantes medios de salvamento en caso de siniestro.

A continuación hice uso dela palabra saludando a los reunidos en nombre de la 
Central dirigiendo un especial voto de gracias al Ingeniero Director del puerto por su 
informe favorable a que la caseta fuera cedida a nuestra Sociedad para el objeto a que 
se la destina.

Hice una sucinta referencia de la manera de funcionar la Sociedad, su Junta Central 
y las Locales y de las relaciones entre Østas. LlamØ la atención sobre la responsabilidad 
que contraen las Juntas locales si cuentan con medios de salvamento, pues con buena 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 43. 1” de Julio de 
1922. Nœm. CCCLXVII, pag. 38. Cuaderno XLI de Abril, Mayo y Junio de 1922.

�	 Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo100
i 82. Cuaderno XLI de Abril, Mayo y Junio de 1922.
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voluntad y realizando frecuentes ejercicios podía mantenerse la Estación en su mÆs 
alto grado de e�cencia.

Que para la custodia y entretenimiento del material bastaban dos hombres, un 
Patrón y un proel, porque el completo de la dotación se contrataba en el momento en 
que hiciera falta sus servicios; y por œltimo, manifestØ que el bote estaba construído y 
en breve se remitiría a Castellón, así como el caæón lanzacabos y su maniobra.

El Sr. Alcalde propuso el nombramiento de un ComitØ ejecutivo para que sin 
pØrdida de tiempo interese la suscripción necesaria y se ocupe de los distintos detalles 
de instalación, personal, etc., terminando por requerir de la Central el envío de 
documentos, talonarios, etc., para dar principio a la vida legal de la Junta.

Así se acordó, y demostrando todos verdadero entusiasmo e interØs por mantener 
la Estación siempre en buen estado de utilidad, se dio por terminada la sesión.

Madrid 16 de mayo de 1922.- FØrlix Bastarrache y Díez de Bulnes.
El 1923 la junta de salvament de Castelló de la plana feu exercicis i proves 

amb el material de salvament. Les proves realitzades foren amb el llançacaps. A 
mØs, el senyor Lourido, havia de tornar a Castelló per preparar la resta del material 
adquirït per la junta de salvament de nàufrags, i que s�esperava rebre d�un moment 
a un altre. Una œltima notícia trobada sobre la junta de salvament de Castelló de la 
Plana data de l�any 1924�.

El gener de 1927 es publicà al butlletí de la Societat la visita d�alta inspecció 
del conseller de la Societat, senyor Manel GutiØrrez i Corcuera, que realitzà el 30 
de setembre de 1926 a les Juntes de Castelló de la Plana i de Vinaròs. El senyor 
GuitiØrrez anà a Castelló de la Plana per incautar-se el material de salvament, ja 
que no existía junta de salvament. El material anà per prestar servei a la junta de 
Vinaròs�. La part de la transcripció literal de l�informes emØs el 15 d�octubre referent 
a Castelló de la Plana Øs la següent:  

Visita de alta inspección
Girada a las Junta de Castellón de la Plana y Vinaroz por el Consejero Sr. D. Manuel 

GutiØrrez y Corcuera.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 44. De 1” de Enero 
de 1923. Nœm. CCCLXIX, Pag. 42/3. Cuaderno XLIII, de Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1922. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 44. De 1” de Julio 1923. 
Nœm. CCCLXXI, pàg. 41/42. Cuaderno XLV, de Abril, Mayo y Junio de 1923. Boletin de la Sociedad 
Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 45. De 1” de Julio de 1924. Nœm. CCCLXXV, pàg. 47. 
Cuaderno XLIX de Abril, Mayo y Junio de 1924.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 47. De 1” de Enero DE 
1927. Nœm. CCCLXXXV, pag. 28 y 29. Cuaderno LX de Enero, Febrero y Marzo de 1927.
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En virtud del nombramiento que con fecha 30 de septiembre œltimo me honró el 
Consejo Superior, y cumpliendo la misión que en el mismo se me confería, me trasladØ 
a Castellón de la Plana para incautarme del material de salvamento allí existente, 
porque aquella Junta, que aæos atrÆs había existido con relativo entusiasmo, estaba 
disuelta, pues ya no tenía socios, ni recaudaciones, ni actas de junta, etc., ni nada que 
indicara su existencia. Por este motivo no se ofreció ninguna di�cultad para la referida 
incautación, pues gracias a las facilidades que me proporcionó el Ayudante de Marina, 
CapitÆn de corbeta D. Emilio Montero, auxiliado por el personal de aquella Ayudantía, 
se pudo trasladar todos el material desde el Grao a la Estación de Castellón, donde se 
facturó en gran velocidad para Vinaroz, despuØs de haber levantado previamente, y 
por triplicado, el inventario del referido material, del que se acompaæa un ejemplar, 
habiendo quedado los otros dos, uno, en poder del Sr. Montero, y el otro, en el del 
Ayudante de Marina de Vinaroz y Presidente de la Junta local de este œltimo puerto, 
CapitÆn de corbeta D. Juan Felíu y Valero.

El material se encuentra en perfecto estado de conservación, gracias, por una 
parte, al Ingeniero de las obras del puerto, que generosamente facilitó una caseta 
donde almacernarlo, y por otra parte, y principalmente, al celo con que lo ha cuidado 
el patrón de la Junta de Obras del puerto, D. JosØ Das Belenguer, que, sin retribución 
de ninguna clase durante todo el tiempo que el material ha estado en Castellón, se ha 
preocupado del mismo.

El Ayudante de Marina convino conmigo en considerar acertadísima la 
determinación del Consejo de retirar el material, y si alguna vez se hubiera de 
reorganizar allí la Estación, debería dotarse con un bote, que es lo mÆs indicado, por la 
con�guración  de aquella costa, y siempre condicionada a un ingreso �jo independiente 
de la cotización de suscricpiones por socios, mÆxime en aquella población, tan alejada 
de su puerto.

(...)
L�any 1927 en relació a les estacions de salvament de la Societat amb el 

material de salvament, bots salvavides i llançacaps, no va sortir la junta de 
Castelló de la Plana�. Potser en aquesta data la junta de Castelló estiguØ dissolta 
per la documentació inŁdita conservada al servei de documentació de Cruz Roja 
Espaæola, que tracta l�historial de la junta de Castelló els anys 1911 al 1926.

Per constatar aquesta idea en el seguiment dels llistats de les juntes de 
salvament de la Societat en relació a les seves despeses els anys 1931, 1932, 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 47. De 1” de Abril 
1927. Nœm. CCCLXXXVI, pag. 39 i 45. Cuaderno LX de Enero, Febrero y Marzo de 1927.
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1934, i 1935 no surt la junta de Castelló. A mØs, al llistat de l�any 1940 publicat per 
l�International Hydrographic Bureau en relació a la nostra Societat, i al material de 
salvament de les seves juntes locals no surt la junta de Castelló�.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, de 1” de Julio de 1931. 
Nœm. CDIII, pag. 40/1. Cuaderno LXXVII de Abril, Mayo y Junio de 1931. Boletin de la Sociedad 
Espaæola de Salvamento de NÆufragos, de 1” de Julio de 1932, Nœm. CDVII, pag. 16/9. Cuaderno 
LXXXI de Abril, Mayo y Junio de 1932. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de 
NÆufragos, de 1” de Julio de 1934, Nœm. CDXV, pag. 22/3. Cuaderno LXXXIX de Abril, Mayo y 
Junio de 1934. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, de 1” de Julio de 
1935,  Nœm. CDXIX, pag. 30/3. Cuaderno XCIII de Abril, Mayo y Junio de 1935.
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Part VII
La Junta de Salvament de Vinaròs els anys

1915 �1930. I, l�adquisició del bot salvavides
a motor Emile Robin el setembre de 1927

El 1915 el butlletí de la Societat publicà la fotogra�a de l�estació de Vinaròs. 
La caseta de Vinaròs era de fusta amb sócols de maçoneria i pis de portland i fou 
edi�cada el febrer de 1914�.

El 1916 l�estació de salvament de Vinaròs contava amb la caseta de 
salvament i el bot salvavides Antonio DominØ. El president de la junta era el 
senyor Joan Feliu Valero, i el secretari el senyor J. Domínguez Tosca. El bot 
salvavides estava ben conservat, i la junta realitzava el servei de salvament 
amb tota normalitat�.

El 30 de desembre de 1916, referent a la visita de l�inspector de la Societat, 
Joan Maspons, a Castelló de la Plana per constituir una junta reorganizadora per 
a la futura junta de salvament, es trobà amb el vicepresident de la junta local de 
Vinaròs, Joan Rivera. El manifestà que el bot d�estació de Vinaròs haguØ de retirar-
se del servei quan intentà una sortida per que s�enfonsava. Joan Rivera invità a Joan 
Maspons per anar al port de Vinaròs per examinar el bot i veure en quŁ consistia 
el defecte. Joan Maspons feu consultà per telØfon a la Central, que el va autoritzar 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 36. De 1” de Julio 
de 1915. Nœm. CCCXXXIX, pag. 78. Cuaderno  XIII, Enero, Febrero y Marzo de 1915

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 37. De 1” de 
Octubre de 1916. Nœm. CCCXLIV, pag. 39 i 50. Cuaderno XVIII, de Julio, Agosto y Septiembre 
de 1916. Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 38. De 1” de 
Octubre 1917. Nœm. CCCXLVIII, pag. 52 y 53. Cuaderno  XXII, de Julio, Agosto y Septiembre 
de 1917.
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a fer visita d�inspecció a la junta de Vinaròs. Anà el 2 de gener de 1917. El que es 
publicà al butlletí fou el següent:

VINAROZ
Donde lleguØ el 2 de enero del corriente aæo, disponiendo seguidamente fuese 

echado el bote al agua, despuØs de reconocerlo en tierra, lo que tuvo lugar a primera 
hora de la tarde.

Al mediodía del 3 estuvimos a bordo el seæor Ayudante de Marina, Presidente de 
aquella Junta; el Sr.Rivera y yo, quedando gratamente sorprendido porque el bote apenas 
hizo en veintidós horas un balde de agua, cosa que no tiene importancia alguna.

Lo que motivó la alarma y manifestació del Sr. Rivera se explica por estar muy 
reseco el bote el día de referencia, a causa de haber estado mÆs de un aæo en tierra y de 
no haberse pintado desde que se llevó a Vinaroz, lo que signi�ca que, por unos u otros 
motivos, ha habido bastante abandono en el cuidado del mismo.

El que llegara el bote a sumergirse entre dos aguas contribyó en parte a la 
con�anza que inspiraba la creencia de que los compartimientos interiores estaban 
formados o provistos de cajas de aire, de cobre o latón, y por tanto suponían con 
buena lógica que, aunque hiciese algœn agua el casco, nunca podría sumergirse el 
bote mÆs allÆ de la cubierta.

Los compartimientos se llenaron, mÆs que por el agua del pantoque, por la que 
entraba por la cubierta y por los mamparos longitudinales, interiores; pues el Patrón, 
�ado en que  las supuestas cajas serían estancas, para que el bote se restaæase antes, 
baldeó la cubierta abundantemente y echó agua a la caja central que, contra lo que 
podía pensar, se iba �ltrando por los respectivos mamparos a los compartimientos 
de babor y estribor, como lo prueba el hecho de que despuØs de varado el bote en 
tierra estuvo muchos días manando el agua contenida en los mismos al central por los 
mamparos antes mencionados hasta su total extinción.

Para que dicho bote quedase bien, en lo que cabe, propuse la conveniencia de 
ponerle registros, en cubierta, a cada compartimiento, para poderlos examinar 
interiormente; abrir dos escotillas mÆs para hacer mÆs practicable la caja del centro; 
dotarle de una bomba de mano para achicar el agua que pudiera entrar en cualquiera 
de los tan repetidos compartimientos, y recorrer un poco los mamparos laterales 
para evitar en lo posible las �ltraciones. Esta operación podría hacerla el Sr. Corbeto 
mandando a Vinaroz un operario de su con�anza.

Aíxi, el 1917 el bot salvavides Antonio DominØ tenia problemes d�entrada 
d�aigua, i s�havia de carenar. S�acordà que la carena la podia fer el senyor Miquel 
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Corbeto, que envià un operari de con�ança�.  El 1918 estació de salvament de 
Vinaròs continuava amb el bot salvavides Antonio Domine conservat a la caseta 
de salvament. El president era Joan Feliœ Valero, i el secretari Carles Esparducer 
Fàbregas�.

El 25 de setembre de 1923 la junta de Vinaròs es reuní en junta extraordinaria 
de socis. La importancia de la reunió era buscar solució a l�ajuda econòmica que 
rebia de la Sociedad El Progreso. Amb la implantació del Pósito de Pescadores la 
Sociedad El Progreso havia reduït els ingressos per la venda del peix a les seves 
barraques i no podía continuar amb l�entrega a la junta de salvament de la quantitat 
del 25 por 100 del que recaptava per sostenir el bot i resta de despeses. La junta 
de salvament acordà deslliurar al vocal de la junta, i president de la Sociedad El 
Progreso, del compromís del 14 de diciembre de 1912, que feia esmena l�article 8Ł 
del reglament de la junta de salvament i modi�car l�article referent a ser vocal de 
la directiva de la junta per dret propi, el president del Pósito de Pescadores, i quedar 
el primer deslligat de tot compromís amb la junta de salvament. La transcripció 
literal de l�acta d�aquesta reunió Øs la següent:

JUNTA LOCAL DE VINAROZ
Acta dela Junta general celebrada el dia 25 de septiembre de 1923.

En la ciudad de Vinaroz, a 25 de septiembre de 1923, y en el local que ocupa 
la Ayudantía de Marina de este distrito, y previa citación de primera y segunda 
convocatoria, se reunió la Junta general extraordinaria con asistencia de los seæores 
socios D. SebastiÆn Bas, D. Vicente Obiol, D. Francisco Lluch, D. Antonio Simó, D. 
Bautista Meseguer, don Manuel Simó, D. SebastiÆn Sanz, D. Juan FÆbregues,  D. 
Francisco Puchol, D. Mariano Espert, D. Antonio Carbonell, D. SebstiÆn Roca Ribera, D. 
Joaquín Taboada, D. Agustín Ten y D. SebastiÆn Valenzuela y bajo la presidencia de D. 
Juan Felíu y Valero.

Abierta la sesión por el seæor presidente, expuso Øste a la Junta que implantado 
en esta ciudad el Pósito de Pescadores, y habiØndole manifestado a dicho seæor 
presidente, el presidente de la Sociedad El Progreso, que por esta causa, y en virtud 
de haber mermado casí en absoluto en dicha Sociedad los ingresos por la venta 
del pescado en las barracas de la misma Sociedad El Progreso, Østa, en lo sucesivo, 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 38. De 1” de Octubre 
1917. Nœm. CCCXLVIII, pag. 52/3. Cuaderno  XXII, de Julio, Agosto y Septiembre de 1917.

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 40. De 1” de Julio de 
1918. Nœm. CCCLI. Pag. 112. Cuaderno XXV de Abril, Mayo y Junio de 1918. Boletin de la Sociedad 
Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 44. De 1” de Octubre 1923. Nœm. CCCLXXII, pag. 41 Y 
42. Cuaderno  XLVI de Julio, Agosto y Septiembre de 1923.
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no podía entregar a la Junta local de Salvamento de NÆufragos la cantidad que 
venía entregando del 25 por 100 de lo que ella recaudaba por tal concepto para 
el sostenimiento del bote y demÆs gastos. La Junta despuØs de amplia discusión 
y teniendo en cuenta lo expuesto por el seæor presidente y las manifestaciones 
hechas por el vocal de la Junta de gobierno, presidente de El Progreso, acordó por 
unanimidad el que dicho vocal quede relevado del compromiso contraído el 14 de 
diciembre de 1912, al cual se re�ere el art. 8”. del reglamento de esta Junta local, en 
vigor, así como el que quedó modi�cado el citado artículo en el sentido de que en vez 
de ser vocal de la Junta de gobierno por derecho propio, el presidente del Pósito de 
Pescadores, quedando el primero desligado de todo compromiso cerca de esta Junta 
local, tanto Øl como la Sociedad que preside y sus fondos e ingresos. Al mismo tiempo, 
y en vista del anterior acuerdo, el seæor presidente interrogó al presidente del Pósito 
presente en el acto, respecto a la cantidad que dicha Asociación podría entregar 
del producto de la venta del pescado para subvenir a las necesidades del bote de 
salvamento y demÆs gastos de esta Junta local, manifestando que la cantidad que 
puede entregar por ahora mensualmente, y de un modo provisional, hasta conocer 
de un modo concreto lo que el Pósito recaudarÆ, son 80 pesetas mensuales. TambiØn 
se acordó que el personal que ha de tripular el bote cuando Øste se eche al agua y 
preste servicio, sea a base de los armadores y dueæos de parejas, socios del Pósito, 
que formarÆn una reserva, y por lista serÆn avisados por el patrón, pero que de 
hacer falta de momento, porque el tiempo apremie y las circunstancias aconsejen 
urgencia, el patrón buscarÆ entre la gente de mar los que necesite y, a su juicio, reœnan 
condiciones para desempeæar el servicio que se les va a encomendar. Y no teniendo 
mÆs de que tratar se dio por terminado el acto, levantÆndose la presente acta, que 
�rman los seæores que saben hacerlo. Por el secretario, Mariano Espert; el presidente, 
Juan Felíu; SebastiÆn Bas, Vicente Obiol, Francisco Lluch, Bautista Meseguer, Manuel 
Simó, Juan FÆbregues, Francisco Puchol, Antonio Carbonell, SebastiÆn Roca, Joaquín 
Taboada, Agustín Ten, SebastiÆn Valanzuela.- Todos rubricados.- Es copia.- Vinaroz, 
26 septiembre 1923.- Juan Felíu.- Hay un sello de la Junta.

El 1926 la Comissió Executiva de la Societat acordà que es deballestØs per 
inœtil bot salvavides Antonio DominØ, i en el seu lloc trametre�l un llançacaps 
Lyle. A mØs, aquest 1926 es publicà al butlletí de la Societat l�acta de la junta 
general extraordinària de la junta de Vinaròs, que tractà el desballestament del 
Antonio DominØ. I la intenció que prestØs servei de salvament un bot a motor. En 
aquest sentit, el president de la junta de salvament, senyor Juan Feliu, tinguØ el 



71

recolzament econòmic del Posito Maritimo Terrestre -abans Sociedad El Progreso- i 
del Posito de Pescadores El Previsor. Aquest es va comprometre a recolzar la junta 
de salvament amb tres mil pessetes mínimes anuals pel gravament en la venda del 
peix�. I la  transcripció literal Øs la següent: 

Junta local de Vinaroz.
Acta de la junta general extraordinaria celebrada el dia 23 de julio de 1926. 

En la ciudad de Vinaroz, a 23 de julio de 1926, y en el local que ocupa la Ayudantía 
de Marina de este distrito, y previa citación de primera y segunda convocatorias, se 
reunió la Junta general extraordinaria con asistencia de los seæores socios d. Ramón 
de Salvador, D. Joaquín Taboada, D. Agustín Tea, don Mariano Espert, d. Antonio 
Carbonell, D. Jaoquín Chalor, don Bautista Meseguer, D. Miguel Ayza, D. Agustín Mateo, 
en representación del �Pósito Marítimo Terrestre�, antes el �Progreso�; D. Marcelino 
Bordenave, en representación del �Centro Instructivo Republicano�, y D. Amadeo 
Sorolla y d. Manuel Chalor, en representación del Pósito de Pescadores �El Previsor� , y 
bajo la presidencia de D. Juan Feliu. Abierta la sesión por el seæor Presidente, fue leído 
a la Junta un o�cio del Sr. Secretario general de la SESN, fecha 16 de febrero œltimo, 
que trata sobre desguace del bote Antonio Domine, que hasta ahora tenía esta Junta 
local para su servicio, las condiciones que se requieren para poder tener, en sustitución 
del desguazado otro de los de motor, modernos. La junta, despues de amplia 
discusión y teniendo en cuenta que el bote a motor, de los modernos, muy necesario 
en este puerto, œnicamente se puede obtener a base de la cooperación del Pósito de 
pescadores de esta localidad �El Previsor�, del cual son propiedad las barracas de venta 
del pescado, por el seæor Presidente fueron requeridos el Presidente y Vicepresidente de 
dicha entidad, presentes al acto, quienes en nombre de la Sociedad que representan 
manifestaron que el Pósito en cuestión se compromete a que la recaudación en 
esta Junta local de Salvamento de NÆufragos sea, en lo sucesivo, de tres mil pesetas 
anuales como mínimun, condiciones exigidas por la Junta Central, segœn el o�cio que 
ha sido leído, para lo cual cuenta el Pósito conmedios mÆs que su�cientes, poniendo 
un gravamen al pescado que se venda y pase, de un cuarto por ciento a los que sean 
socios del Pósito y uno y medio por cientos a los que no sean socios y a los forasteros, 
puesto que el que mÆs necesita el bote salvavidas es la clase pescadora; acordando, en 
su virtud, la Junta por unanimidad lo conveniente para que se comunique el acuerdo 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 46. De 1” de Enero 
de 1926. Nœm. CCCLXXXI, pag. 36. Cuaderno LV de Octubre, Noviembre y Diciembre. Boletin 
de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 46. De 1” de Octubre de 1926. Nœm. 
CCCLXXXIV, pag. 44 Y 45. Cuaderno LVIII de Julio, Agosto y Septiembre de 1926.
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al Pósito �El Previsor�, a �n de que tenga lugar el cumpliento de Øl; así como autorizar 
al seæor Presidente de esta Junta local para que interese de la central el bote a motor 
de referencia.

Y no teniendo mÆs asuntos de que tratar, se levantó la sesión, �rmando a 
continuación todos los seæores que la compusieron.- El Secretario, Mariano Espert.- El 
Presidente, Juan Felíu.- Ambos ruricados.- Siguen las �rmas.- Es copia.- Juan Felíu.

La Comissió Executiva acordà felicitar el President de la Junta Local de Vinaròs 
i donar-li un expresiu vot de gràcies pel gran interŁs que demostrà a �n de quŁ 
el servei de salvament de nàufrags troves al poble de Vinaròs la major e�càcia 
possible. Aquesta felicitació es demanà al president de la junta que la fes extensiva 
a tothom de les persones que van assistir a la reunión de la junta.

El gener de 1927 es publicà al butlletí de la Societat la visita d�alta inspecció 
del conseller de la Societat, senyor Manel GutiØrrez i Corcuera, que realitzà el 30 
de setembre de 1926 a les juntes de salvament de Castelló de la Plana -que estava 
dissolta- i de Vinaròs. El senyor GuitiØrrez anà a Castelló de la Plana per incautar-se 
el material de salvament, ja que no existía junta de salvament. El material anà per 
prestar servei a la junta de Vinaròs amb una còpia de l�inventari per a l�ajudant de 
marina de Vinaròs i president de la junta de salvament, capità de corbeta senyor 
Joan Felíu i Valero. En relació a la junta de Vinaròs, sota la presidŁncia de Juan 
Feliu i Valero, es trobava en una bona situació econòmica pel recolzament de les 
societats de pescadors de Vinaròs. I gràcies al recolzament de la junta d�obres del 
port, el llançacaps amb el seu material s�havia d�ubicar a l�extrem del dic per prestar 
servei efectiu a les embarcacions en perill. A mØs, la junta d�obres del port s�oferí 
per conservar el futur bot a motor amb la construcció d�un cobert al costat de la 
caseta dels carabiners, ja que s�havia de perllongar la rampa-varader per al nou 
bot salvavides�. La part de la transcripció literal de l�informes emØs el 15 d�octubre 
referent a Vinaròs Øs la següent:  

Visita de alta inspección
Girada a las Junta de Castellón de la Plana y Vinaroz por el Consejero Sr. D. Manuel 

GutiØrrez y Corcuera.
(...)

Terminada la misión que me llevó a Castellón, y despuØs de dar las gracias, 
en nombre propio y del Consejo, al Sr. Montero, rogÆndole las hiciera extensivas al 

�	  Boletin de la Sociedad Espaæola de Salvamento de NÆufragos, Aæo 47. De 1” de Enero 
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Ingeniero jefe del puerto, a la sazón ausente, me trasladØ a Vinaroz para hacer entrega 
del material incautado al Presidente de la Junta local de este œltimo puerto, Sr. Felíu, e 
inspeccionar esta Estación.

El material quedó depositado en la caseta del bote (Øste se encuentra en el mar 
y debe desguazarse por su mal estado), entretanto se le prepara por la Obras del 
puerto una instalación apropiada al caæón lanzacabos en el extremo del malecón, 
que es donde ha de tener en la prÆctica mÆs utilidad, por las condiciones especiales 
de aquel puerto cuando hay mal tiempo, sobre todo en los momento de recalada de 
las embarcaciones al mismo, independiente, claro estÆ, de que el caæón podrÆ ser 
trasladado en cualquier momento a otro punto donde sus servicios fueran necesarios. 
Tan pronto estØ terminada la instalación y en condiciones para ello, el Sr. Felíu avisarÆ 
a la Central para que envíe un Inspector que instruya en el manejo del lanzacabos a la 
brigada que se nombre.

Debido a las iniciativas del digno y entusiasta Presidente, Sr. Felíu, aquella Junta se 
encuentra en próspera situación económica y con un brillante porvenir, de perseverar 
con ese entusiasmo. Para obtener ese estado de prosperidad se ha prescindido del 
socio particular (hay, sin embargo, de Østos unos 80 ó 100), encauzando el asunto a 
las colectividades marineras y pescadoras, con lo cual, al �n y al cabo, el interesado en 
ello paga, aunque sea de modo indirecto, y la Junta tiene garantizado un decoroso 
ingreso, que el puede permitir ir sosteniendo y mejorando su Estación en tØrminos 
altamente plausible. Actualmente disponen de unas 3.000 pesetas de ingreso anual, y 
tienen la pretensión, muy justi�cable, de que si se les sustituye el bote de remos, a que 
ahora se les va a desguazar por otro automóbil, adelantandose en prioridad a otras 
Juntas, podrían contribuir a su coste con unas 6.000 pesetas, aproximadamente, a su 
entrega, comprometiØndose a ello el Sr. Feliu, y prometiendo completar hasta la mitad 
del coste del bote dentro del aæo de su entrega a aquella junta, y aceptando, para 
mayor garantia de la Central, se condicionarÆ la entrega del bote en la clÆusula de 
podØrselo retirar en cualquier momento para dÆrselo a otra junta sino cumpliese sus 
compromisos. AdemÆs, como la caseta actual no se encuentra muy bien emplazada 
para los efectos de lanzamiento en malos tiempos, tiene ofrecido por las Obras del 
puerto, para tener el bote automóvil, la construcción de un cobertizo en el malecón al 
lado de la caseta de Carabineros y delante de la actual rampa varadero, que tambiØn 
se va a prolongar, para darle menos pendiente y mÆs anchura, y en ese caso la caseta 
actual se quedaría como depósito del lanzacabos exclusivamente. La forma de 
cobertizo en sitio tan visible y vigilado la considero mÆs aceptable que caseta cerrada, 
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pues en aquella forma (que tambiØn es cerrada, pero con rejas) se tiene por todos los 
interesados bien a la vista el estado de conservación y policía del bote, para el que 
tiene ya designado como patrón al prÆctico del puerto que lo es del actual, y para ello 
se espera lo apruebe y con�rme la Central.

Antes se ha hecho alusión a los medios de recaudación de que disponen las 
Juntas locales, y creo �rmemente que tienen que vivir, en general, precariamente y con 
alternativas grandes de �orecimiento o decaimiento, segœn la oportunidad, debido 
a circunstancias particulares, bien de la localidad y de la Junta, bien del Presidente 
cuando Øste es la autoridad de Marina, y siempre condicionÆndolas a particularidades 
locales o a condiciones especiales de entusiasmo de aquØl o incluso a circunstancias 
excepcionales, como es una catÆstrofe marítima, que momentÆneamente levantan 
el espíritu popular durante algœn tiempo, hasta que poco a poco vuelven al estado 
primitivo de indigencia si no se ha sabido conservar el fuego sagrado que las 
mantengan.

Lo  que tengo el honor de manifestar al Consejo como resultado de la comisión 
que se me ha conferido.  

Madrid, 15 d�octubre de 1926.- Manuel GutiØrrez Corcuera.
Aquest 1927 es reuní la junta local de Vinaròs per tractar l�oferiment de la 

Central del bot salvavides MarquØs de Rubalcaba, de Malaga, en espera de rebre el 
nou bot a motor�. Part de la transcripció literal Øs la següent:

Acta de la sesión celebrada el dia 24 de febrero de 1927.
��ofreciendo el bote de remo y vela �Marques de Rubalcava�, que prestaba servicio 

en MÆlaga, para que prestara servicio en esta estación mientras tanto enviasen el bote 
automóbil a motor.

Acordó la Junta por unanimidad informar que, teniendo ya un bote a remo y 
vela esta Junta local arreglado para que preste sus servicios, no considera necesario 
se mande el nombrado MarquØs de Rubalcaba, pues con aquel que los prÆcticos del 
puerto ceden cuando hace falta cubrirÆn todo los servicios, hasta que se reciba el bote 
a motor.�

En aquest sentit, la junta de Vinaròs sol•licità se la dotØs amb un bot automóvil, 
per que a Vinaròs serien efectius els seus serveis. Per a la seva adquisició van oferir 
contribuir amb una quantitat important�.
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Aquest 1927 l�estació de salvament de Vinaròs continuava activa amb la  
realització de diversos exercicis i proves amb el material de l�estació de salvament. 
Apro�tant la visita de l�inspector del material de la Societat, senyor Lourido, 
s�exposà els desitjos de disposar d�un bot a motor i les gestions dutes a terme per 
reorganitzar la junta, el recolzament de l�ajudant d�Obres Pœbliques per construir 
un tinglat per conservar el bot, la prolongació del varader del moll, i la intensi�cació 
de les quotes del socis per donar un servei mØs e�caç.� La transcripció de l�o�ci 
tramØs a la Central de la Societat per la junta de Vinaròs referent a aquests exercicis 
realitzats amb el llançacaps de l�estació de salvament Øs la següent:

VINAROZ
Excmo. Sr.: En la tarde del día 10 del actual tuvo lugar en este puerto el simulacro 

con el caæón lanzacabos �Lyle�, al que asistieron, ademÆs del instructor de brigadas D. 
JosØ Lourido, el seæor Presidente de esta Junta local y Ayudante de Marina, don Juan 
Feliu, y algunos seæores de la Junta, así como muchos espectadores que de antemano 
se enteraron.

Una vez todo dispuesto para efectuar el simulacro de salvamento se procedió al 
disparo del proyectil, quedando, por medio de la guía, establecida la comunicación 
con el buque nÆufrago, que era una barca de pesca de �bou�, fondeada a una distancia 
de 150 metros de la playa.

Acto seguido se envió el andarivel, y luego, por Øste, la estacha que, �rme, a bordo, 
se tensó en tierra y mandó la canasta, dentro de la que se suponía iba un nÆufrago, y 
despuØs fue llevada a tierra por medio del referido andarivel, efectuÆndose todo con 
magní�co resultado.

Por este ejercicio han quedado bien instruídos para el manejo del lanzacabos 
algunos hombres de mar, los que podrÆn, en cualquier momento que se presente, 
prestar e�caz auxilio a todo buque nÆufrago o que estØ en peligro que lo necesite.

A continuación, el seæor Presidente le hizo presente al seæor Lourido los deseos 
de la población de poseer un bote salvavidas a motor y el resultado tan satisfactorio 
que se lleva en las gestiones para reorganizar la Junta de Salvamento, convirtiendo 
esta Estación en una de las mÆs e�cientes. Dichos trabajos se han llevado a efecto 
cerca del seæor Ayudante de Obras pœblicas para la construcción de un tinglado para 
conservación del bote, prolongación del varadero del muelle, con objeto de habilitar el 
lanzamiento del bote en los días de mal tiempo; instalación del caæoncito en la punta 
del contramuelle, intensi�cación de las cuotas de los seæores socios de salvamento y, 
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